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P R O L O G O 

El objetivo de esta Tesis es, exponer en primer lugar, la 

importancia de la contabilidad como herramienta fundamental, tall 

to eñ- la preparaci6n académica, como en el desarrollo profesio-
nal del Licenciado en Contaduría. 

Con ello no se quiere dar a entender que sea la única he

rramienta, ya que el Licenciado en Contaduría durante el trans-
curso de su preparación académica, asimilará otros conocimientos, 

tales como: Financieros, Fiscales, Administrativos, Presupuesta

rios, de Auditoría, etc. (puntos que ta~bién se tratarán en esta 

Tesis); ya que todos en conjunto serán los que conformen su ~re

paraci6n académica. Un capítulo de esta Tesis (Preparaci6n Acadi 

mica del Licenciado en Contaduría) se dedicará el desarrollo de 

estos aspectos. 

Tal vez se preguntarán del por qué se tratan aspectos tan 

sencillos en esta Tesis y, es precisamente en su sencillez en -

donde radica la importancia e interés de hacerla: es decir, que 

debido a su sencillez la mayoría de las personas que cursan la -

carrera de Licenciado en Contaduría no le dan la debida importau 

cia a1 hecho de tener muy presentes todos los conocimientos men

cionados en el párrafo anterior; principalmente aquellas perso-

nas que escogerán como área terminal la de Auditoría, ya que el 

Contador Público o Licenciado en Contaduría en el desarrollo de 

su profesi6n observará afio tras ano las operaciones de muchas em 

presas para después proporcionar una opini6n y, dicha opini6n -

tendrá como base aquellos conocimientos adquiridos tanto en su -

preparaci6n académica como en la práctica profesional. 

Es sumamente importante por lo tanto, reconocer que todo 

lo que se imparte en la Escuela Profesional le servirá al Licen

ciado en Contaduría, en la práctica de su profesi6n, para asumir 

la responsabilidad de establecer, ejecutar, interpretar y eva---
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iuar el sistema de información financiera y contable, la cual es 

esencial para la toma de decisiones de toda entidad. 

En resw:ien, que para ello necesita conocimientos y práct! 

ca que den valor a su tarea. 

Las perspectivas de· trabajo del Contador Público, son bug 

nas si se toma en cuenta la expansión creciente de la Contaduría 

más allá del ámbito de la empresa privada, ya que puede realizar 

una diversidad de actividades. 

Debido el extenso campo de acci6n del Licenciado en contA 

duría, este estudio se enfoncará únicamente, en forma más amplia, 

a lo relativo a Auditoría Interna, que en lo particular, es un -

tema sobre el cual se desea conocer más a fondo y, de esta mane

ra, tener un panorama más amplio de este campo de acci6n del Li

cenciado en contaduría; ya que la Auditoría se ha practicado de~ 

de los albores de la actividad comercial, por el deseo de los -

propietarios de empresas, de asegurarse del adecuado cumplimien

to y honorabilidad de sus asistentes, lo que condujo a la delib~ 
rada revisi6n de los registros y al control de los activos enco

mendados al cuidado de los asistentes. 

Con la práctica esta actividad se ha ido desarrollando y_ 

en la actualidad es lo que se conoce como Auditoría Interna, 

siendo su funci6n principal la de prestar asesoría y apoyo a la_ 

administraci6n de la empresa •. 

En un principio las auditorías se practicaban en forma d~ 

tallada y completa, es decir, los auditores revisaban el 100% de 

las operaciones practicadas por las empresas, pero ello les im-

plicaba pérdidas de tiempo y de dinero. En la actualidad se pra~ 

tican las auditorías selectivas dependiendo de la bondad y efi-

ciencia del Control Interno, ya que con base en él, el auditor -

determinará el alcance y profundidad de su revisión. 
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CAPITULO 

FORMACION PROFESIONAL DEL LICENCIADO EN CONTADURIA. 

A) ASPECTOS GENERALES. 

¿Qué se entiende por Licenciado en contaduría? Entre los_ 

profesionales que más aceptaci6n han tenido en los Últimos cin-

cuenta años se encuentra, indudablemente el Licenciado en Conta

duría o Contador ?Úblico. Este desarrollo inusitado se debe a 

una notable expansi6n de las actividades econ6micas más que a -

los progresos realizados en el campo de la Contabilidad. tata -
por su parte adquiere mayor importancia en las épocas de au~e -

econ6mico, y por otra parte, sus principios fundamentales, tal -

como fueron establecidos desde los tiempos del renacimiento, ti~ 

nen una elasticidad que le ha permitido adaptarse a las exigen-

cias de la economía moderna. 

Hasta fines del siglo pasado, la Contabilidad constituía_ 

solamente una técnica de trabajo adecuada para resolver el pro-

blema interior de registro de las operaciones realizadas por la_ 

empresa, y el empleado a quien se encomendaba esta labor recibía 

el noabre de Tenedor de Libros, contable o Contador. Pero a med! 

da que las empresas han aumentado su radio de acci6n; que sus -

factorías o dependencias se instalan en diversos y, a veces remQ 

tos puntos geográficos; y sobre todo, a medida que. la integra--

ción de su capital y la obtenci6n de créditos se hace más compl~ 

ja en virtud de la emisi6n de títulos n~gociables (acciones, bo

nos y obligaciones, principalmente), ha surgido la necesidad de_ 

un nuevo especialista en la técnica de la contabilidad, que sin 

depender jerárquicamnte de los administradores o dueHos (en su -

caso, de la empresa), proporcione a los interesados en ella los 

datos que hubieran de necesitar. 

No es ya solamente el administrador general o el dueffo de 
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una empresa el que necesita conocer los datos de la Contabilidad: 

en muchos casos los dueños constituyen una masa an6nima, cambian 

te, de individuos inveroionistas que necesitan tener, en princi

pio, esa misma información, pero que no pueden, por elemental -

principio de sobrevigilancia, descansar s610 en las cifras que -

les proporcionan sus empleados o administradores. En otros casos 

~xisten, además, terceros interesados en la empresa, como acree

~ores, representantes del Fisco, etc., que tampoco pueden depen

der, para sus decisiones, de la informaci6n que proporcionan los 

empleados o funcionarios de la empresa. Esta informaci6n natura~ 

mente, debe ser fidedigna e imparcial, por lo cual es 16gico que 

se piense en encomendar el trabajo de reunirla, a una persona -

ajena a la empresa, persona que, colocándose en un plano de equi 

dad en sus juicios, investigue el contenido de los Estados Finan 

cleros, escudriñe las operaciones asentadas en los libros de la_ 

contabilidad y emita una opini6n, fundada en su propia técnica,_ 

honorabilidad y experiencia, que satisfaga a los directa o indi

rectamente relacionados con la empresa, o los que, de igual man~ 

ra, puedan estarlo en virtud de otras circunstancias econ6micas, 

fiscales o sociales. De esta necesidad ha surgido un nuevo prof~ 

sional de la Contabilidad: el Licenciado en Contaduría o Conta-

dor PÚbl ico. 

¿Por qué "público" ? Surge desde luego la pregunta, ¿por_ 

qué utilizar este calificativo que no se estila en el caso de -

las profesiones liberales y que más bien denota al funcionario -

investido de "fe p11blica", como es el Notario y el Corredot? De

bemos admitir que quizá la designaci6n no ha sido del todo feliz, 

puesto que, efectivamente se presta a confusiones. Hay que reco

nocer también que con frecuencia se habla de un contador 11 inde-

pendiente11 para designar a este profesional, y que, por Último,_ 

no ha transcurrido tiempo suficiente para fijar el nombre que en 

definitiva debe tener esta carrera. 

Ante todo esta denominación permite distinguir al profe--
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sional del empleado, aunque ambos desempeñen labores de Contabili 

dad, ya que este Último, como se dijo, se conoce como Tenedor de 

Libros, contable, o Contador a secas. Además, el nomhre de Cont~ 

dor Público, tiene implícita la idea de que este profesional si~ 

ve al-público (no en el sentido de que cualquiera pueda encomen

darle ciertos trabajos), sino en el concepto, mucho más amplio -

desde el punto de vista social, de que su labor no sólo benefi-

cia al cliente que se la encomendo, sino que, en muchos casos, -

trasciende al gran público que la aprovecha para sus propios fi

nes. 

No puede decirse pues, que el contador público tenga fe -

pública1 pero sí es un hecho que el contador público, para ac--

tuar profesionalmente, necesita contar con la confianza del p·ú-

blico. Y como la confianza del público es un intangihle que de-

pende de la buena opinión o fama que los demás se forman de del 

(o atribuyen al) profesional, resulta que éste sólo puede desa-

rrollarse a medida que adquiere y cimienta esta reputación, bas.!_ 

da en su dominio de la técnica, en su e:tperiencfa. y en las cuali

dades de su carácter, sobre todo en su veracidad. 

Pocas son las definiciones de contador público, y desde -

luego ninguna de ellas ha sido hasta la fecha aceptada por los -

institutos (o gremios), de la profesi6n. Quizá esta aparente om.!,. 

sión se deba el deseo de esperar a que la profcsi6n, todavía en 

su fase incial de desarrollo, adquiera perfiles más definidos. -

Sin embargo, aunque sólo sea para los fines de este sentido, su
gerir la siguiente definici6n: 

Contador Público es el profesional que comprueba y fisca

liza las transacciones consignadas en los libros y registros de 

una contabilidad, con et fin de emitir su opinión imparcial ace~ 

ca de la veracidad de los estados financieros obtenidos de aque

lla. 

Se dijo que el contador público es, ante todo, un profe--
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sional; es decir, una persona que ejerce públicamente su oficio. 

A diferencia del empleado, que atiende a sus labores a cambio de 

un salario predeterminado, el profesional goza de absoluta inde

pendencia de criterio al desempeflar su trabajo y percibe como rg 

muneración del mismo un honorario, discrecional en muchos casos. 

Además como ya se dijo, el Contador Público comprueba las 

transacciones consignadas en la contabilidad. Efectivamente, su 

misi6n es la de verificar o confirmar las transacciones registr~ 

das, cotejándolas con los documentos que la amparan, los cuales, 

a su vez, deben contener la firma o aprobación de los terceros -

con quienes dichas operaciones o actividades se hayan realizado. 

Además de esta labor de comprobación, el con~ador público fisca

liza lo asentado en una contabilidad: es decir, examina sus par

tidas criticando y juzgando de ellas hasta convencerse de que -

constituyen un fiel reflejo de las operaciones realizadas. Y, -

por Último, dictamina acerca de los estados financieros (Balance, 

Estado de Pérdidas y Ganancias y Estado de Superávit), indicando 

si en su opini6n, estos documentos expresan la situación finan-

ciera de la empresa, o bien haciendo, en su caso, las salvedades 

u observaciones que limiten o modifiquen esa opinión. En algunos 

casos, el contador público puede aún rehusarse a expresar su op~ 

nión. Tal es la independencia de criterio de que goza este prof!l 

sional, requisito esencial en él. 

Se dijo también que la opinión del contador público ha de 

ser imparcial. Esta es una de las características profesionales 

de mayor importancia y sin duda la que con mayor celo guardan -

los institutos de contadores. Dado el carácter de las activida-

des económicas y financieras que constituyen el medio donde el -

contador ejerce su profesión, es muy frecuente encontrar intere

ses en conflicto, no sólo entre deudores y acreedores, sino muy 

principalmente entre los socios mismos o bien entre éstos y el -

Fisco. En ningún caso le está permitido al contador público tomar 

partido o bandería en beneficio de alguna de las partes ni aún -
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de aquella que represente directamente los intereses de su clie~ 

te, pues debe recordar que la esencia misma de su pr.ofesión se -

basa en su espíritu de equidad que lo hace semejante a un juez -

en conciencia. cualquier desviación de este principio vulnera la 

reputación no sól.o del profesional, sino de la profesión en sí. 

Entre l.aa actividades para las cuales el contador público 

se encuentra mayor capacitado son: 

l. La asesoría con respecto a impuestos, especiaimente 

en relación con el. impuesto sobre la renta en sus d,i 

versas ramificaciones y aplicaciones. 

2. Diseño e instalación de sistemas de contabilidad," r_!!. 

comendando en su caso, el uso de formularios y equi

pos mecánicos adecuados para la mejor tramitación y 

registro de las operaciones practicadas. 

3. Diseño e instalación de sistemas adecuados para el. -

cálculo de costos industriales; control o vigilancia 

de presupuestos de construcción o de operación, etc. 

4. Asesoría en el estudio de problemas de mercados, de 

obtención de créditos, de planes de venta, etc. 

y, en general, como asesor en todos aquellos problemas PA 
ra los cuales su conocimiento del medio económico y financiero, 

as{ como su costumbre de manejar cifras y de interpretarlas, pu~ 

de ser útil para sugerir o para normar las actividades de una em 
presa. 

Y así como se han mencionado algunas de las distintas ac

tividades en que el contador público puede ser un valioso conse

jero, así también se debe prevenirlo contra el peligro de que i~ 

vada actividades típicas de otras profesiones, como la de aboga-
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do, ingeniero, actuario, etc., invasión tanto más peligrosa , -

cuanto que este tipo de actividades generalmente se presenta en 

la práctica en estrecha relaci6n con la contabilidad. 

TECNICA DE TRABAJO Y CALIDAD HUMANA. 

El Licenciado en Contaduría o Contador Público basa su -

personalidad profesional en dos elementos esenciales: técnica de 

trabajo y calidad humana. El primero implica una prepaci6n acad! 

mica que comprende conocimientos de Contabilidad, Organización,_ 

Matemáticas, Legislación, Economía y Humanidades: y el segundo,_ 

que de manera alguna cede en importancia al primero, presupone -

la existencia de ciertas normas morales, sin las cuales la actu~ 

ci6n del contador público no merecería el crédito que justifica_ 

su raz6n de ser. 

Dicho en otras pal.abras, 11 1a actuación del Contador PÚbli 

ca se finca en técnica y en ética"; la primera se adquiere con -

el estudio, la segunda, con la práctica habitual de los princi

pios morales que la sociedad estima esenciales para depositar su 

confianza en un individuo. La técnica sola, hará, en el mejor de 

los casos, un buen factor; pero no basta para cimentar una pers2 

nalidad profesional. Por otra parte la integridad y la honradez_ 

del contador público serán seguramente las bases de su ac~ividad 

profesional y las que en ~ayer grado contribuirán a formarle una 

clientela1 integridad para investigar la verdad, y horadez para_ 
exhibirla. 

J~ op1hi6n· del contador público debe aer recta y claramen 

te expue•ta, pues no s6lo se miente alterando los hechos, sino e~ 

llándolos, y no s610 una mentira induce a error, sino también la_ 

ocuitaci6n de la verdad. 

Por otra parte se debe reconocer, que el extretno opuesto -

ser{a igualmente dañino, pues la revelaci6n indirecta de los he--

- B -



chos y circunstancias que el contador público conoce en el curso 

normal de su trabajo, violaría en otro aspecto de su ética: el -

secreto profesional, y aún llegaría a colocarlo en el peligroso 

e inaceptable campo del delator. 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos, en su cali

dad de organismo Nacional, ha aprobado el c6digo de Etica Profe

sional a que deberán sujetarse todos sus miembros, así como los_ 

miembros de las asociaciones afiliadas y que, en esencia, conti~ 

ne las normas ideales de conducta para el contador público ante_ 

su clientela, ante sus colegas y ante la sociedad en general. 

Por otra parte, la preparación académica, es un proceso -

de formación y transmisi6n de conocimientos y valores; y dicho -

proceso, como se puede comprobar, nada tiene de sencillo. Ahora_ 

bien, como sistema resulta, una de las actividades más complejas 

de la historia humana. Ha sido, es y seguirá siendo, motivo de -

estudios, análisis, teorías y discusiones de Índole diversa. 

Es evidente que las necesidades y realidades que acarrea la 

acelerada época de cambio en que vivimos, plantean nuevos probl~ 

mas y desafíos en el campo ed.ucativo, convirtiendolo en algo in

finitamente más complejo de lo que había sido hasta ahora. 

Pese a que se han hecho y se siguen haciendo esfuerzos pa

ra adaptarlos a la velocidad y a la magnitud de los cambios, los 

sistemas educativos no han logrado alcanzar el ritmo de los acon 

tecimientos sociales, tecnológicos y cientfficos del momento ac

tual. 

Esto ocasiona una falta de adecuación entre el sistema 

educativo y el medio ambiente, generando una verdadera crisis 

educativa. 

Tomando en cuenta todos estos hechos y simplificandolos,_ 
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podría decirse que las preguntas básicas que siempre están en el 

aire son dos: 1) ¿qué debe aprenderse? y 2) ¿c6mo debe aprender

se?. Las respuestas no son breves ni sencillas. Pero estamos se

guros que la UNAM y en especial la FESC (Facultad de Estudios s~ 

periores Cuautitlán), dedican esfuerzos y recursos de toda Índo

le para lograr mejores sistemas educativos, y lograr también, la 

participaci6n del alumno en la permanente busqueda de esas res-

puestas, y aplicar cada día mejores y más modernos métodos en el 

proceso enseffanza-aprendizaje, para acercarnos cada vez más a -

las respuestas y por lo tanto a los métodos ideales. 

La reforma académica es un proceso sistemático de trans-

formaci6n de las estructuras educativas vigentes, de los progra

mas y de la metodología de la enseñanza, dentro de un marco edu

cativo integral que responda críticamente a la reali.dad econ6mi

ca, social y cultural de nuestro país. 

Como todas las transformaciones, la que debe estar en maL, 

cha en nuestra Facultad, tendrá que superar problemas inevita--

bles que demandan la decidida colaboraci6n de todos los involu-

crados en esta importante tarea: profesores, estudiantes y pera~ 

nal administrativo (director, coordinadores, bibliotecarios, --

etc.). 

La reforma, en síntesis, busca los siguientes objetivos: 

l. Proporcionar un contenido más significativo a la en

señanza, de acuerdo con las necesidades del estudiante o de la -

sociedad, sin olvidar que ser universitario implica tener respon 

sabilidades sociales como hombres y como ciudadanos. 

2. Mejorar la calidad y la eficiencia del proceso de 

aprendizaje, al mismo tiempo que aumentar la capacidad de servi

cio y eficiencia del sistema se logran enriqueciendo e integran

do los elementos que intervienen en la mezcla del proceso ense--
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ñanZa-aprensizaje, empleando la tecnología educativa que permita 

la ~tilización de múltiples recursos y sistematización del proc2 

so educativo. Este debe ser, además, adaptable y flexible en re

lación con los intereses individuales de los estudiantes y con_ 

la demanda ocupacional. 

3. Promover la educación continua y actualizada. 

4. Involucrar a los estudiantes como agentes activos en 

su transformación educativa, enfatizando su autocapacitaci6n --

(aprender a aprender} y su autorealización. Esto implica, ofre-

cer al estudiante la opción de varias alternativas de aprendizA 

je. 

s. Desarrollar la función de investigación de nuestro -

medio ambiente para que la misma alimente con sus resultados el_ 

contenido y proceso de aprendizaje. 

6. Estructurar el sistema educativo para que opere sin_ 

contratiempo, realizando también funciones de planeación y con-

trol académico, e incorporar los mecanismos que permitan formal! 

zar la continuidad de la reforma educativa. 

Todo esto implica la utilización más eficiente del esfueL 

zo del profesorado, en sus distintas labores de orientación, in

centivación, supervisión, investigación, planeación y elabora--

ción del material didáctico. 

Por otra parte, al fijar los objetivos en un plan de est~ 

dios, se debe especificar lo que debe hacer en realidad el estu

diante, pudiéndose afirmar, que dichos planes, sólo tendrán va-

lor si surten algún efecto (cambio) en los alumnos, como resultA 

do de sus experiencias educativas; esto es, para que los planes_ 

puedan considerarse útiles, además de describir la utilidad que_ 

alumnos y maestros realizarán en clase, deberán describir tam---
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bién lo que el alumno estará capacitado para hacer, esto después 

de haber pasado por las experiencias de aprendizaje sugeridas en 

los planes. 

Si los planes y programas s610 incluyen ·las actividades -

de la enseñanza y el contenido de la materia, puede resultar que 

el alumno considere lograda la enseñanza por "haber cubierto" el 

material necesario. Para evitar este tipo de situaciones, es ne

cesario que el maestro centre su atención en los cambios que ex

perimente el alumno, los cuales son los que deben quedar defini

dos muy claramente y, deben servir como punto de referencia al -

planear programas de estudio. Cada objetivo debe definir el tipo 

de conducta que el estudiante deberá desarrollar en cada curso. 

Los maestros, directores de escuelas y expertos en planes 

de estudio, se enfrentan principalmente a dos problemas, al for

mular los objetivos de un curso determinado, los cuales son: 

l. Obtener una lista de objetivos que resulte razonabl~ 

mente completa, es decir, que incluya todas las metas 

importantes por alcanzar, y 

2. Exponer estos objetivos de un modo tan claro, y en -

términos que puedan servir de gu!a para elaborar prg 

guntas de examen. 

Para resolver este tipo de problemas, se recomienda a las 

personas encargadas de el.aborar los prog.t'amas que tomen en consi 

deración: 

l. Que l.os enunciados de l.os objetivos específicos se -

redacten en el. vocabulario del. al.umno. 

2. Que l.os enunciados de los objetivos específicos in-

cluyan la descripción exacta de la conducta que se e~ 
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pera ver manifestada por el alumno. 

Se puede analizar la funci6n universitaria a través de -

cuatro elementos: 

l. A quién se enseHa (alumnos), 

2. Los que enseñan (profesores), 

3. Lo que se enseña (planes de estudio), y 

4. cómo se enseña (métodos de enseñanza). 

A QUIEN SE ENSE~A• 

La carrera de contador público o licenciado en contaduría, 

ha tenido gran aceptación por parte de la juventud: numerosos e~ 

tudiantes la cursan actualmente en diversas universidades e ins

tituciones de enseñanza profesional de la República Mexicana, -

siendo un requi~ito principal para poder ser aceptado, tener el_ 

certificado de preparatoria. 

LOS QUE ENSEÑAN• 

Los maestros constituyen el cerebro de las Universidades, 

pues aunque éstas, físicamente son inmejorables, y sus planea de 

estudio estén bien elaborados, si los encargados de impartir los 

conocimientos son personas ~edianamente capacitadas, el resulta

do será, profesionistas malos o mediocres. 

Existen dos corrientes de pensamientos acerca de la acti

vidad docente: 

Una que enfatiza la importancia de que los profesores 

ejerzan la práctica profesional y, 
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La segunda, aunque vé los méritos de la práctica, sa

crifica esta ventaja, con tal de contar con profeso-

res que dediquen todo su tiempo a la enseñanza e in-

vestigaci6n. 

Probablemente lo ideal sería un equilibrio entre los dos_ 

tipos de maestros, pero cualquiera que sea la categoría del pro

fesor, éste no tiene que ser necesariamente sólo un transmisor -

de lo que se hace en la práctica, sino por el contrario, ser un_ 

catalizador de la práctica y de los cambios, y seleccionar lo m~ 

jor, pues de no ser as!, se provocará una obsolescencia técnica_ 

generacional, al transmitir conocimientos fijos, como si la con

tabilidad fuera estática y sin evoluci6n, lo cual sólo conduci-

r!a al estancamiento de la profesión. 

LO QUE SE ENSEÑA: 

El programa de materias es: el conjunto de materias orde

nadas en forma gradual, que el alumno debe aprender bajo la di-

rección de una institución docente, con objeto de llegar a obte

ner un título profesional o grado académico. 

dio en: 

A grandes rasgos podriamos clasificar los planes de estu-

Aquellos que le dan énfasis primordial al aspecto me

cánico de la contabilidad, o sea la teneduría de 11-

bros, ~on algunos leves conceptos de control, audito

ría e impuestos. 

Los que además de los puntos mencionados anteriormen

te, les conceden un fuerte énfasis a la auditoría. 

Por Último un tercer grupo enfatiza el aspecto del 

·contador como auxiliar de la administración, en áreas 

tales como finanzas, sistemas de información y conta-
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bilidad administrativa. 

COMO SE ENSEÑA1 

Es difícil generalizar sobre los métodos de enseñanza ya_ 

que estos son muy variados, dependiendo de la personalidad de -

los profesores y de la idea que sobre educación ten9a cada uno -

de e11os. 

REQUISITOS PARA INGRESAR A LOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS. 

Para ingresar a la Universidad además de ser necesario, -

haber cumplido el ciclo secundario de tres años, se precisa ren

dir un examen de admisión. Los admitidos deben seguir luego un -

curso preparatorio dentro de la Universidad, de tres años, al c~ 

bo de los cuales ingresan a la Facultad correspondiente. 

No hay edad máxima ni mínima para el ingreso a la Upiver

sidad. Los alumnos extranjeros deben acreditar ante oficinas es

pecializadas de la Universidad, que la preparación que ostentan_ 

es similar a la recibida por el alumno mexicano en su ciclo pre

paratorio. 

Actualmente las autoridades educacionales del Estado así_ 

como las de la Universidad, están desarrollando el propósito de_ 

dar a los alumnos que ingresan a la Universidad, una orientación 

vocacional. A los admitidos se lea somete a un examen médico. 

Una vez cumplidos los requisitos antes mencionados, el -

alumno tendrá la posibilidad de ingresar a los Estudios Universi 

tarios, es decir, a nivel Licenciatura. 

B) PREPARACION ACADEMICA DEL LICENCIADO EN CONTADURIA. 

B.l) Instituciones en que se Imparte la Licenciatura en Canta-
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dur{a. 

s610 se presentará una relación de las instituciones de -

educación superior que imparten la Licenciatura en Contaduría o 

carrera de Contador Público, en el Distrito Federal. Las entida

des que a continuación se enumeran, pertenecen a la Asociación -

Nacional de Facultades y Escuelas de Contaduría y Administración 

(ANFECA): 

l. Facultad de Contaduría y Administraci6n. Universidad 

Nacional Autónoma de México. 

2. Facultad de Administración y Ciencias Sociales. Uni

versidad Tecnológica de México. 

3. Facultad de Contaduría y Administraci6n. Universidad 

Chapultepec. 

4. Departamento de Administración. Instituto Tecnológi

co Autónomo de México. 

S. Departamento de contaduría Pública. Universidad Ibe

roamericana. 

6. Escuela Profesional de Contadores Públicos. Escuela_ 

Bancaria y comercial. 

7. Escuela Libre de Contabilidad y Administración. Ins

tituto de Ciencias Sociales, Económicas y AdministrA 

ti vas. 

B. Escuela Superior de Comercio y Administración. Insti 

tuto Politécnico Nacional. 

9. Escuela de Contaduría y Administración. Universidad_ 

Anáhuac. 
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10. Escuela de Contaduría y Administ:ración_'.· ~-Uni~ers,Í.dad.::,; 
Azteca. 

: --.-·, ·.: :' 

11. Escuela de contaduría y Admin_istra~ió~~-~ --urliVerSida'd.:... 
Intercontinental.. · ''~:--'!:~-

12. Escuela de contaduría y Administración. ü~'iverS"tl:fcid_ 
La Salle. 

13. Escuela de Contaduría, Administración y Economía. U

niversidad del Valle de México. 

14. Instituto Superior de Estudios Comerciales. 

15. Tecnológico de Estudios contables y Administrativos. 

16. Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería, 

Ciencias sociales y Administrativas. Y 

17. Universidad Latina. 

B.2) Concepto de Formación Profesional. 

Entendiéndose por formación profesional la adquisición de 

conocimientos necesarios para el desempeño de una profesión, as{ 

como el desarrollo de las facultades físicas, intelectuales y -

morales indispensables para su ejercicio. 

B.3) Tipos de Formación Contabl.e. 

La formación contable puede ser preprofesiona1, profesio

nal y posprofcsional. 

La Formación Contable Preprofeslonal, se encuentra const! 

tuida por cualquier instrucción y educación en la contaduría, a~ 
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quiridas antes de ingresar a la Facultad; tal es el caso de los_ 

técnicos o subprofesionales o bachilleres. 

También se considera formación preprofesional, la que ad

quieren estudiantes y particularmente pasantes de diversas enti

dades. 

Más sin embargo existen personas que no tuvieron ni la -

más mínima introducci6n a dicha área, lo cual es una deficiencia. 

La Formaci6n Contable Profesional, se adquiere en la Uni

versidad o en Escuelas Superiores, al tiempo Ce cursar los estu

dios formales que capacitan para el ejercicio de la Contaduría y 

que se acreditan con la obtenci6n del grado de Licenciatura. 

Este tipo de formaci6n abarca las asignaturas propias de 

la disciplina contable y se llamará formaci6n contable básica. -

Pero también existen dentro de los estudios profesionales mate-

rias de carácter adicional o auxiliar, que conforman la forma--

ci6n contable periférica. 

La Formación Contable Posprofesional, es aquella que afi~ 

ma, amplía y profundiza el conocimiento sobre la Contaduría, ad

quirido durante la formación profesional y se encuentra consti-

tuida por los estudios de posgrado, ya sea una especialidad (Di

plomado), una maestría (Maestro) o un doctorado (Doctor). 

Para la formación profesional del Licenciado en Contadu-

ría, la Universidad Nacional Autónoma de México cuenta con la F,!,. 

cultad de Contaduría y Administraci6n, la cual tiene como princ!. 

pa1 objetivo, la formación académica de profesionales especiali

zados en medir los resultados econ6mico-financieros de 1as oper.,a 

clones de los organismos sociales; y para el logro de dicho obj,!! 

tivo, la UNAM cuenta con instalaciones, tanto en Ciudad Univers!. 

taria, como en la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán ---
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(FESC), y sobre ésta última se centrarán los comentarios. 

Ya que el campo de actuación del Licenciado en contaduría 

es muy amplio, la FESC, se ha comprometido a formar profesiona-

les que respondan a las necesidades actuales de nuestro país, no 

importando el campo en el que el futuro profesionista preste sus 

servicios (sector público o privado); es por ello que el alumno_ 

adquirirá en el transcurso de su preparación acadérdca, conoci-

mientos teóricos, técnicos, humanísticos, prácticos y todos aqu~ 

llos acordes a su carrera. 

Cabe señalar que el perfil de conocimientos del Licencia

do en Contaduría, corresponde al de un "Generalista" y no al de_ 

un 11 Especialista". 

Para el logro de todo lo antes expuesto, la FESC elabor6_ 

un plan de estudios por semestres, cuyo resumen a continuación -

se muestra: 

PRIMER SEMESTRE: 

Nombre de la Materia 

Metodología de la Investigación 

Proceso Administrativo 

contabilidad Básica 

Matemáticas Básicas 

Introducción al Estudio del Derecho y Derecho 

Civil 

Taller de Contabilidad Básica 

Taller de Matemáticas Básicas 

SEGUNDO SEMESTRE: 

Sistemas Administrativos 

Metemáticas Aplicadas 
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Nombre de la Materia 

Contabilidad Intermedia 

Derecho constitucional y Administrativo 

Ciencias del Comportamiento Humano 

Taller de Matématicas Aplicadas 

Taller de contabilidad Intermedia 

TERCER SEMESTRE: 

Comunicaciones 

Contabilidad Superior 

Estadística Descriptiva 

Derecho Mercantil 

Recursos Humanos I 

Taller de contabilidad Superior 

Taller de Operaciones Crediticias 

Taller de Estadística Descriptiva 

CUARTO SEMESTRE: 

Teoría de las organizrcione~ 

Recursos Humanos II 

Contabilidad de Costos Básica 

Derecho del Trabajo 

Inferencia Estadística 

Taller de Contabilidad de Costos Básicos 

Taller de Inferencia Estadística 

QUINTO SEMESTRE: 

Contabilidad de Organizaciones Mercantiles 

Contabilidad de Costos Intermedia 

Introducci6n a las Finanzas 

- 20 -

créditos 
12 

9 

~-2~ 
.55 

9 
8 --

12 

9 

9 

2 

~-2~ 
51 

9 

12 

12 



Nombre de la Materia 

Economía I 

Derecho Fiscal 

Taller de Contabilidad de costos-Intermedia 

SEXTO SEMESTRE: 

Aplicaci6n Contable de los Impuestos 

Economía II 

Planeaci6n y Control Financiero 

Auditoría Básica 

Contabilidad de Costos Superior 

Taller de Contabilidad de Costos Superior 

SEPTIMO SEMESTRE: 

Evaluación de Inversiones 

Auditoría Intermedia 

Problemas de México 

Principios y Sistemas de Producción 

Introducción a la Informática 

Taller de Auditoría Intermedia 

créditos 
:g· 

g· 

__ 2_.·_ .. 

53· 

9 

9 

12 

12 

12 
__ 2·_ 

56 

12 

12 

9 

12 

9 
__ 2_ 

56 

En los Últimos dos semestres (octavo y noveno), el alumno 

elegirá el área que más le atraiga, de las diferentes que se im

parten en la FESC, y en base a ello se le impartirán las mate--

rias necesarias. El hecho de que_ el alumno curse dichas materias, 

no quiere decir que se le considere como un especialista en el -

área que escogió, sino que se pretende que tenga un panorama -

más amplio de conocimientos sobre dicha área. (Ver cuadro No. 1) 

Este plan de estudios puede resumirse en dos fases, que -
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AREA MlllCOLA 
AREA AUDITORIA 
AREA ESTADISTICA Y CONTROL 

AREA QENEllAL 
AREA IMPUES'IOS 
AREA INDUSTRIAL 

AREA FINANZAS AREA DE OPERACIONES 
AREA SISTEMAS DE COllPUTACION 

LAS AlliNATURAI DEL AllEA DE AUDITORIA SON : 

Ocl•H h•Ml19 
Relaclonn Pilolicas 

Auditarla 5-for 

Tal1r de AH!torfo Slporlar 

Probltma1 Flacalt1 

Ad11lnlslroc~ Nbllca 

............ ,. 
c..clo Elllrict 

Wtarlo MIWI~ 

Dltonolo da la PlraanoUdad Prof
Contobilldad por Ar1a1 di llllpouclilldad 

Dlrlcllo ...... Flat 

CHllr9 lo. 1. ArellS Terminalu de la Carr1ra 

de Licenciado en Contadurfa. 
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son: Formación Profesional Básica y Formaci6n-Profesional Perif! 

rica. 

La Formaci6n Profesional Básica se encuentra constituida_ 

por los conocimientos y el desarrollo de facultades personales -

que proporcionan las asignaturas que integran las áreas fundame~ 

tales del plan de estudios, y dichas áreas son: Contabilidad, A~ 

ditor!a, Finanzas e Impuestos. (Ver Cuadros Nos. 2 y 3). 

La Formaci6n Profesional Periférica se encuentra conformA 

da por los conocimientos y el desarrollo de facultades persona-

les que ofrecen las áreas vinculadas con las disciplinas auxiliA 

res de la Contaduría y que se encuentran integradas a dicho plan 

de estudios. Dichas áreas son las siguientes: Economía, Matemáti 

cas, Derecho, Psicología y/o Investigación y Administración. 

(Ver Cuadro No. 4). 

C) EL LICENCIADO EN CONTADURIA COMO PROFESIONISTA. 

La licencia para el ejercicio de una profesi6n se materi~ 

liza en el Título Profesional, que no es otra cosa que un docu-

mento expedido por una entidad de enseñanza superior autorizada, 

la cual reconoce que su poseedor ha recibido una formación míni

ma en una determinada área del conocimiento y que consecuenteme~ 

te, se encuentra apto para ejercerla en beneficio de la sociedad. 

El Título se complementa con una Cédula Profesional que -

expide la Direcci6n General de Profesiones adscrita a la SecretA 
ría de Educación PÚhlica. 

C.1) Requisitos para Obtener el Título Profesional. 

La obtención del Título de Licenciado en Contaduría re--- . 

quiere el cumplimiento de los siguientes pasos: 
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COllTA!ILIDAD { 13 llATERIAS 

FOllllACIOH AUDITORIA { 5 MATERIAS 
TOTAL 23 

JlllOFESIONAL 
MATERIAi 

IASIQ 
FINANZAS { 3 MATERIAS 

lllPUEATOS { 2 MATERIAS 

C11•r1 lle. 2. Cuad111 SlnÓptlco di la Forlllllci6ft PnifnlOllCll edsica 
dtl L~ en c.tQdurla. 
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CONTABILIDAD 

13 MATERIAS 

AUDITORIA 

5 MATERIAS 

FINANZAS 

3 MATERIAS 

lllPUESTOS 

2 MATERIAS 

CONTABILIDAD 8ASICA 
CONTABILIDAD INTERMEDIA 
CONTABILIDAD SUPERIOR 
CONTAllLIDAO OE COSTOS BASICA 
CONTABlllOAO OE COSTOS INTERMEDIA 
CONTABILIDAD DE COSTOS SUPERIOR 
CONTABILIDAD DE ORGANIZACIONES MERCANTILES 
TALLER OE CONTABILIDAD llASICA 
TALLER DE CONTAllLIDAD INTERMEDIA 
TALLER DE CONTABILIDAD SUPERIOR 
TALLER DE CONTABILIDAD DE COSTOS 8ASICA 
TALLER DE CONTABILIDAD DE COSTOS INTERMEDIA 
TALLER DE CONTABILIDAD DE COSTOS SUPERIOR 

¡ AUDITORIA IASICA 
AUDITORIA INTERllEOIA 
AUDITORIA SUPERIOR 
TALLER DE AUDITOlllA lllTUMEOIA 
TALLER DE AUDITORIA SUPERIOR 

¡ INTllODUCCIOll A LAS FINANZAS 
PLANEACION Y CONTROL FINANCIERO 
EVALUACION DE INVERSIOllES 

{ 

TALLER DE INVERSIONES CREDITICIAS 
APLICACION CONTABLE DE LOS lllPUESTOI 

C•ffro llo. 3. Desglose de lo Formocl&o Promionol Básica. 
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FORMACIOH 
PROFESIONAL 

PE RIFE RICA 

ECOIQllA 
5 MATERIAS 

. llATEMATICAS 
1 MATERIAi 

PSICOL041A 
2 MATERIAS 

~ 
7 MATElllAS 

l ECOllOlllA I 
ECONOlllA ][ 
PROll.EMAS DE llEXICO 

{ 

{ 
{ 

llAT. BAllCAS Y TAUEll DE 11. 8. 
llAT. Al'l.ICADAS Y TALLER DE M. A. 
ESTADISTICA DEICRIP. Y TALLER E.D. 
INFERENCIA ESTADIST. Y T. DE l. E. 
INTllOOUCCIOll A LA INFORMATICA 

llTllOOllCC. AL DERECHO Y DERECHO 
DERECHO COllSTITUCIOllAL Y ADMTVO. 
DERECHO llEllCAllTIL 
KKCHO lrL TR AIA.10 
IElllECHO FISCAL 

CIVl. 

llETOOOl.OllA Dl LA 111\IUTl&ACION 
CIENCIAS ~L COllPOllTAlllENTO HUllAllO 

¡ PRCl«SO -ISTllATIVO 
SISTEMAS MllllNISTllATIVOS 
llECUllSOl IHllllAM I 
llECUllSOS llUllAllCJI • 
COllUlllCACIOllES 
TEOlllA DE LAS OlltAlllZACIONU 
l'lllCll'IOS Y SISTEllAI DE PllODUCC. 

TOTAL 
26 llATElllAS 

c.•ro 111.. 4. CllGdnl Sm&ptlco de la FormachÍn Profesional l'lflffrlcG 

del Lic:tnclil*I en C..11•rla. 
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l. Acreditaci6n del curriculum Escolar. 

OBTECION 2. Cumplimiento del Servicio Social. 

DEL 

TITULO 3. Elaboraci6n de una Tesis. 

4. EX.amen Profesional (oral). 

ACREDITACION DEL CURRICULUM ESCOLAR. 

Elcurriculum escolar se acredita con la aprobaci6n de to

das las asignaturas previstas por el plan de estudios de la ca-

rrera de Licenciado en Contaduría de la FESC, en vigor. 

Existen instituciones que acreditan el cumplimiento del -

curriculum escolar con la expedici6n de una carta de pasantes o_ 
como acontece en la UNAM, con un certificado de estudios. 

CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO SOCIAL. 

El servicio social que realizan los estudiantes o pasan-

tes, en beneficio de la sociedad y del estado, con carácter de -

temporal y en ocasiones remunerado, tiene su origen en el Artíc~ 

lo 52 de la Ley Reg1amentaria del Artículo So. Constitucional rg 

lativo al ejercicio de las Profesiones en el D.F., el cual esta

blece que los estudiantes de las profesiones a que se refiere la 

propia Ley, están obligados al cumplimiento de1 Servicio Social. 

El Artículo 55 de la Ley mencionada, establece textualme~ 

te; "Los planes de preparaci6n profesional, según la naturaleza_ 

de la profesión y de las necesidades sociales que se traten de -

satisfacer, exigirán a los estudiantes de la profesión a que se_ 

r.P.fiere esta Ley, como requisito previo para otorgarles el Tí tu-

10, que presten servicio social durante el tiempo no menor de -

seis meses ni mayor de dos años 11
• 
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El Reglamento General de Exámenes de 1a UNAM recoge este_ 
ordenamiento en su artículo 32, que a la letra dicei 11 El. Servi-

cio Social previo a1 examen profesional se cumpl.irá de conformi

dad con lo señalado por los consejos técnicos respectivos, den-

tro de las disposiciones legales vigentes". 

Por su parte la FESC, con fundamento en el artícu1o ante

rior, formu16 un instructivo sobre el Servicio Social. 

ELABORACION DE UNA TESIS. 

Es un trabajo de busqueda que debe realizar el pasante de 

Contaduría, sobre algún tema o problema de su profesi6n, bajo la 

direcci6n de un profesor, con el prop6sito de acreditar el axa-

men pro.fesional (oral), que se exige para la obtenci6n del grado 

de Licenciatura en Contaduría. 

La realización de un trabajo de investigaci6n rebasa 1as_ 

formalidades burocrático-administrativas de una recepci6n profe

sional. Ya que no se coincide con quienes afirman que la tesis -

profesional debe eliminarse como requisito previo a l.a obtenci6n 

del Título, aduciendo que constituye un trámite suplementario, -

por cuanto que el alumno logró aprobar satisfactoriamente las -

asignaturas del plan de estudios. 

Tampoco es aceptable la argumentación en el sentido de -

que el alumno no está preparado, por su falta de experiencia, p~ 

ra la aportaci6n de ideas originales. En realidad, la Tesis Pro

fesional, permite a las autoridades universitarias responsabl.es_ 

de la eva1uaci6n del pasante, y al propio aspirante, saber: 

Si bast6 acreditar el curriculum escolar para hacer -

frente a los requerimientos profesionales. 

Si el. aspirante es capaz de detectar problemas inédi

tos en torno a su profesi6n. Y por Último. 
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si el aspirante es capaz de presentar un modelo de s2 

luci6n al problema profesional propuesto. 

EL EXAMEN PROFESIONAL (ORAL). 

Consiste en un interrogatorio verbal que formula un jura

do, al sustentante, con el fin de evaluar en éste los conocimiea 

tos generales durante los estudios profesionales, su capacidad -

de aplicación, así como la posesión de un criterio profesional. 

El interrogatorio mencionado, que el sustentante ha de -

responder en términos de una réplica, versa por lo general sobre 

el contenido de la tesis profesional, sin perjuiCio de que el j~ 

rada examinador realice una exploración general sobre los conoc! 

mientas del sustentante. 

Afortunadamente la concepción moderna del examen profesig 

nal soslaya el vejamen, el ridículo, la ironía, la sorna y cual

quier tipo de actitud cáuntica, para ceder el paso al interrogat2 

rio prudente, moderado y humano, que no bnsca otra cosa que la -

evaluación objetiva y racional del acervo cpgnoscitivo y crite-

rio profesional del sustentante. 

Un cambio substancial en el desarrollo de los exámenes -

profesionales en algunas entidades académicas, encabezadas por -

la FESC, de la UNAM, lo constituye la celebración de exámenes 

profesionales colectivos, en lugar de los tradicionales actos in 

di viduales. 

En el examen profesional colectivo, presentan su examen -

hasta cuatro pasantes, en la misma fecha, sometiéndose al inte-

rrogatorio de tres de los cinco sinodales que integran el jurado, 

ya que tres de ellos son propietarios y dos son suplentes; dicho 

interrogatorio puede ser por separado o por grupo, según como lo 

acuerde el mismo jurado. Cuando se trata de dos o tres pasantes, 

deberán presentar una justificación académica, del porque daeean 
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ha·cer su tesis en grupo, y cuando son cuatro pasantes, deberán -

obtener la autorizaci6n de la división. 

Ahora bien, el sustentante puede ser aprobado o suspendi

do; en el primer caso, y cuando se reunen ciertos requisitos, -

puede obtenerse la Mención Honorífica. En el caso de suspensión_ 

no se podrá conceder otro examen, antes de seis meses. 

La Mención Honorífica en su calidad de símbolo de excele11 

cia académica, y que se otorga a los sustentantes especialmente_ 

distinguidos, se encuentra reglamentada por el Artículo 31, del_ 

Reglamento General de EXárnenes de la UNAM. Y para obtener dicha_ 

menci6n, hay que satisfacer los siguientes requisitos: 

No haber sido reprobado en ninguna asignatura en el -

período de estudios. 

No haber revalidado más del 25% del total de las asig 

naturas del plan de estudios por cursos realizados en 

otras instituciones. 

Haber aprobado todas las asignaturas en cursos y exá

menes ordinarios. 

Tener un promedio mínimo de 9. 

Presentar un buen trabajo de Tesis y sustentar un --

buen examen profesional. 

Y como Último paso a seguir por el Licenciado en Contadu

ría, es el de gestionar sus Documentos Profesionales, que son: -

el Título y la cédula Profesional. 
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CAPITULO II 

EL LICENCIADO EN CONTADURIA EN EL EJERCICIO DE SU PROFES ION. 

11 El Ejercicio Profesional, es la aplicaci6n de las aptit,!! 

des obtenidas durante la formaci6n en la profesi6n, con el prop.Q. 
sito de resolver problemas específicos en un campo del conoci--

miento, en beneficio de la sociedad y de sí mismo 11
• 

En consecuencia, el Ejercicio Profesional constituye la -

praxis de la teoría adquirida durante la etapa de formaci6n en -

la profesi6n. Recuérdese que la teoría y la práctica constituyen 
caras de una misma moneda. 

Por otra parte, el Ejercicio Profesional está llamado a -

·resolver problemas de la comunidad humana, buscando siempre un -
mejor y más elevado nivel de vida. 

El Ejercicio Profesional, al tiempo que realiza al indiv~ 
duo que lo practica, le proporciona un estatus social y le ofre

ce un modus vivendi. 

El Licenciado en Contaduría tiene oportunidad de ejercer_ 
la contaduría, en el despacho profesional, en la entidad pública, 
en la entidad privada, y en la universidad (docencia). (Ver Cua

dro No. 5). 

A) ACTIVIDADES QUE PUEDE DESEMPEffAR • 

. A. l) Sector Público. 

a) En la Entidad Pública. 

El ojercicio profesional del Licenciado en Contaduría al_ 

servicio de la entidad pública, constituye una de sus activida--

- 31 -



CAMPOS DE 

EJERCICIO PROFESIONAL 

1 
a).-EHTIDAD PUBLICA 

A):-SECTOR PUBLICO 

b~-UNIVERSIDAD 

¡ a).-DESPACHO PROFESIONAL 

B).-SECTOR PRIVADO 

b):-ENTIDo\D PRIVADA 

C11dro Ne. 5. Claslficacldn de los Campas de Ejercicio Prof11Jonol 
del Licenciado en Contadurla. 
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des, dependientes. El Contador mexicano inicia su quehacer como_ 

funcionario público después de promulgada la Consituci6n de 

1917. 

En 1926 el destacado C.P. Luis Montes de Oca, perfecciona 

la Contraloría del Gobierno Federal creada el 1917, por el Gene·

ral venustiano Carranza. Hasta entonces, la Contabilidad de la -

Hacienda Pública, se limitada a registrar la ejecuci6n de la Ley 

de Ingresos y del Presupuesto de Egresos y as! rendir el Informe 

Anual a la Cámara de Diputados. 

A partir del propio aflo de 1926, la Contralor!a ve16 por

que los ingresos y egresos de la Federaci6n se mantuviesen den-

tro de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos. 

La m!si6n de la Contralor!a era la de intervenir para ev! 

tar gastos injustificados, fraudes contra el Erario, convenios -

onerosos para la naci6n, defectos técnicos de la Contabilidad y_ 

del manejo de fondos, as! como administraci6n ?iciosa de los bi~ 

nea nacionales. 

Empero, todo ha evolucionado: en el México actual han ªPA 

recido nuevas necesidades de informaci6n financiera1 requiere la 

creaci6n y aplicaci6n de nuevos procedimientos contables que sa

tisfagan las necesidades de control que afrontan las dependen--

cias gubernamentales. 

Inclusive, el propio Estado ha elevado a rango lega1 la -

vigi1ancia de 1os fondos públicos (v{a labores contables) a tra
vés, por ejemplo de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto_ 

PÚblicor Ley de Auditoría Gubernamental y la Ley Orgánica de la_ 

Contaduría Mayor de Hacienda. 

F.n el terreno fiscal no se encuentra lejano el estableci

miento de una Cuenta Unica de Contribuyentes. 

- 33 -



Los cargos públicos del Licenciado en Contaduría o Conta

dor Público, al servicio del Estado, coinciden en lo general con 

los puestos que puede ocupar en la empresa privada (que más ade

lante se comentaran)1 si bien dentro del Gobierno, el Contador -

Público colabora de modo especial en la Secretaría de Hacienda y 

crédito Público, en el terreno de la práctica de Auditorías Fis

cales Directas, y en la revisi6n de dictámenes presentados por -

ContadorC!s Públicos independientes. 

Por lo anterior, el Estado demanda d{a con d{a un mayor -

número de Contadores Públicos, quienes por su foraaci6n profesi2 

nal, han de colaborar con aquel en sus funciones de Sistematiza

ci6n, Valuación, Procesamiento, Evaluación e Información sobre ~ 

eventos de naturaleza financiera, que las entidades públicas·~~ 

mandan para el desempeRo eficiente de sus tareas. 

b) En la Universidad. 

si bien es cierto que el desarrollo econ6mico del país e~ 

tá reclamando un amplio número de contadores públicos al servi-

cio del despacho profesional, la entidad privada y la entidad pl\ 

blica, no lo es menos en la Universidad, donde un número cada -

vez mayor de aspirantes a la profesión, requieren de los servi-

cios docentes del Profesional de la Contaduría. 

La propia profesi6n reclama la buaqueda de nuevas y mejo

res f6rmu1as para su expansión y progreso, lo que hace necesario 

contar con profesionales de la Contaduría dedicados a ia investi 

gacl6n. 

De ee~e modo, docencia e investigaci6n, ambas actividades 

académicas, constituyen otra alternativa para el ejercicio prof~ 

sional de los Contadoras Públicos. 

La Docencia en el Ejercicio Contable1 La docencia_ 
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como actividad profesional, data del año de 1970, cuando se est~ 
blecen en la Facultad de Contaduría y Administración de la UNAM, 

las primeras plazas de profesor de carrera {tiempo completo y m~ 

dio tiempo). El C6digo de Etica Profesional de 1976, dedica un -

capítulo a la conducta del Contador PÚblico en la Ensefianza. El_ 

C6digo actual de 1979, habla del Contador Público en la Docencia. 

Hasta antes de 1970, la actividad docente se ejercía {co

mo todavía lo hacen muchos contadores), en combinaci6n con e1 -

ejercicio profesional en despachos y entidades. 

Las características propias de un profesor universitario, 

son las siguientes: 

Competencia científica. 

Competencia técnica. 

Competencia académica. 

Capacidad de proyección social. 

Capacidad sistemática. 

Capacidad directiva. 

Capacidad de comunicaci6n. 

Estabilidad emocional. 

Esp{ritu de justicia. 

Cultura general. 

La inclinaci6n a la actividad profesora!, requiere de vo

caci6n, es decir, disposici6n y aptitudes para la transmisión de 

conocimientos. No bastan al catedrático la posesi6n de firmes c2 

nacimientos científicos y técnicos; es menester, poseer cierta -

psicolog!a y capacidad psicotécnica, es decir, alguna destreza -

encaminada hacia una eficaz comprensi6n de los hechos individua

les que estudia y una conveniente aplicaci6n de las técnicas de_ 

la ensefianza. 

Las actividades vitales de1 catedrático son: 
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Impartir la materia de su especialidad, lo cua1 incl~ 

yet exponerla, atender a los estudiantes y diseffar, a 
plicar y calificar exámenes. 

Preparar material didáctico. 

Escribir libros y artículos que aparezcan en publica~ 

clones periódicas. 

Efectuar investigaciones puras o aplicadas y difundir 

sus resultados por medio de conferencias. 

Estudiar, diseñar y probar nuevos sisteoas de enseñau 

za. 

Mantener actualizados sus conocimientos, por medio de 

la lectura de nuevos libros; estudiando artículos de_ 

publicaciones peri6dicas profesionales y tomando cur

sos a nivel superior. 

Pertenecer a las asociaciones profesionales de su es

pecialidad y tomar parte activa en sus realizaciones. 

Asesorar en problemas específicos, y con el permiso -

correspondiente a diversas entidades nacionales. 

Formaci6n del Profesor Universitario. 

Toda vez que el Título de Contador Público no otorga al -

profesional que se dedica a la docencia, el herramental pedag6g! 

ca-didáctico necesario para el ejercicio de su especialidad, es_ 

necesario adquirirlo por su cuenta. 

Para este fin las universidades deben proporcionar, a sus 

docentes, cursos especializados que los preparen para el mejor -
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cumplimiento de su cometido. 

La Universidad Nacional Aut6noma de México~ cuenta con un 

Centro de Investigaci6n y Servicios Educativos (CISE), fundado -

en 1977, al fucionarse, los antiguos Centros de Didáctica y Comi 

si6n de Nuevos Métodos de Ensefianza, creados en 1969. 

El CISE cuent.a a su vez, con una publicaci6n trimestral -

denominada Perfiles Educativos, que concede cabida a profesiona

les de la ensefianza y que documentan al lector con artículos de_ 

interés sobre la materia. 

Por lo tanto los Contadores-Profesores de la Facultad de_ 

Contaduría y Ad~inistraci6n de la UNAM, tienen en el CISE, una -

fuente de preparación y actualizaci6n en materia de formaci6n -

profesional docente. 

Distinciones a Profesores. 

Desde el afio de 1957, la Facultad de Contaduría y Admini~ 

traci6n de la UNAM, organiza cada año una Ceremonia de Entrega -

de Distinciones, otorgando (entre otros premios), medallas y di

plomas a los profesores que cumplen 35, 30, 25, 20 y 15 años de_ 

servicios docentes ininterrumpidos. 

Se otorgan diplomas a los profesores autores de obras t6s 

nicas. Otrora se reconocía a los profesores con elevados prome-

dios de asistencia. 

Por otra parte, el Instituto Mexicano de Contadores PÚbl! 

coa, estableci6 en julio de 1981 un reconocimiento anual denomi

nado Profesor Distinguido y que será entregado al ~ont.ador · Públi 

co que, a juicio del jurado integrado por la Junta de Honor del_ 

propio Instituto, reuna los requisitos del Art. 3o. del Reglamerr 

to correspondiente. 
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2. La Investigación en el Ejercicio Contable: La in--
vestigación contable, entendida como la busqueda de conocimien-

tos en el campo de la Contaduría, prácticamente no existe. La e~ 

casa investigación en Contaduría en nuestro país, se da como com 
plemento a tareas académicas y profesionoles. 

Clases de Investigación Contable. 

La Investigaci6n Contable en función a las entidades que_ 

la realizan, se clasifica en Académica, Institucional y Privada. 

La investigaci6n contable institucional, se subclasifica en Uni

versitaria, Colegiada y Gubernamental. 

Investigación Contable Académica, es la que realizan est~ 

diantes y pasantes en las universidades. 

Investigación Contable Institucional Universitaria, es la 

que practican profesionales adscritos a institutos o centros de_ 

investigaci6n de entidades de formaci6n superior. 

Investigación Contable Institucional Colegiada, es la que 

llevan a cabo organismos colegiados de Contadores Públicos. 

Investigación contable Institucional Gubernamental, es la 

desarrollan entidades del gobierno federal: particularmente las_ 

indagaciones fiscales para la promulgaci6n o derogaci6n de leyes 

en la materia. 

Investigaci6n Contable Privada, es la que efectúan entid~ 

des de carácter particular; como lo que se lleva a cabo en enti

dades y despachos. 

Como se observa, el Contador-Investigador, difícilmente -

dedica a su quehacer tiempo completo. Si realiza investigaciones, 

suele alternarlas con otras tareas profesionales (docencia, eje~ 
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ciclo liberal, ejercicio dependient~, etc.). 

A.2) sector Privado. 

a) En el Despacho Profesional. 

l. Independencia de la Actividad: Es en el despacho -
profesional donde el contador público, puede ofrecer sus servi-
cios en forma independiente. 

Se dice que la actividad del contador público es indepen
diente, cuando en forma individual o asociado con otros colegas, 
instala un despacho abierto al público y contrata libremente sus 
trabajos, percibiendo la retribuci6n correspondiente por medio -
de honorarios. Es esta la forma más característica de la Contad~ 
ría Pública y la que se identifica más con el ejercicio natural_ 
de una profesi6n liberal. 

11 Los problemas del contador público se inician en el me-
mento en que toma la determinaci6n de lanzarse por sí solo a la_ 
práctica profesional. Contando con poco que pudiera servirle de_ 
guía, excepto su propio juicio y capacidad de observaci6n, se ªll 
cuentra de pronto ante la necesidad de tomar !numerables deterrn! 
naciones". 

2. Asociación Profesional: La asociación profesional_ 
se produce cuando un grupo de contadores suma sus esfuerzos para 
proporcionar un servicio contable. Ofrece frente al despacho in
dividual, 1as ventajas de un mayor capital de operaci6n, mayor ~ 
ficiencia en el servicio, por reunirse un mayor número de elemell 
tos profesionales que lo atienden, aar como la posibilidad de -
reunir diferentes especialist.as en las diversas áreas de la prg 
fesi6n. Desde el punto de vista de pago de impuestos, la sacie-
dad Civil favorece a los asociados. 
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El Contador Público que ofrece servicios de carácter pro

fesional de modo independiente, ha de cubrir las etapas Previa y 

Ejecutiva. 

La etapa previa comprende la entrevista inicial con el 

presunto cliente, y en su caso, la contrataci6n formal de los 

servicios. 

La etapa ejecutiva implica la realizaci6n del trabajo CO!!. 

tratado y comprende las subetapas de Sistematizaci6n, va1uaci6n, 

Procesamiento, Evaluaci6n e Informaci6n, que coinciden con las -

fases del Proceso Contable •. 

En México como en todos los paises en que se ejerce la· -

Contaduría Pública en forma independiente, hay despachos peque-

fios (la inmensa mayoría), medianos (son algunos) y grandes (son_ 

unos cuan tos) . 

Los servicios independientes que ofrece el contador públ.!. 

co en su despacho profesional, son: 

Auditoría EXterna: Comprobaci6n de informaci6n fi--

nanciera, con el prop6sito de emitir un juicio profe

sional (acerca de su correcci6n o incorrecci6n). 

Auditoría Fiscal: Este tipo de auditoría tiene por 

objeto verificar el correcto y oportuno pago de los -

diferentes impuestos y obligaciones fiscales, tanto -

de las dependencias y entidades administrativas pÚb11 

cas, como de los contribuyentes; desde el punto de -

vista Fisco. 

Consultoría Contable: asesoría general en materia -

de Contabilidad y Auditoría. 

Consultoría Fiscal: Asesoría específica en materia_ 
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de cumplimiento de obligaciones tributarias. 

consultoría Financiera1 Asesoría específica en matg 
teria de obtenci6n y aplicaci6n de recursos materia-

les. 

Peritajesi Actuaci6n como experto contable en la -
ventilaci6n de conflictos legales de origen contable_ 
fiscal. 

b) En la Entidad Privada. 

El acaparamiento de clientes por parte de los grandes de~ 
pachos, el elevado costo que representa el montaje y sostenimien, 
to de un bufete propio y sobre todo, la multiplicaci6n de fuer-
tes grupos econ6micos que demandan sus servicios, han provocado_ 
que el Contador Público se contrate en lo particular, al servi-
cio de entidades privadas. 

Es as! eomo el cont~dor público ejerce su profesi6n en e!!. 
tidades comerciales, industriales, etc.1 sin descontar la labor_ 
de profesionales de la Contaduría que se contratan en despachos_ 
de la especialidad, aspirando quizá, a una independencia poste-
rior. 

Dentro de la empresa privada el contador público desempe
fia los cargos de: 

Gerente de Contabilidad: Funcionario responsable de 
las actividades relacionadas con la obtenci6n de in-
formaci6n financiera de una entidad. 

Gerente de Auditoria Interna: Funcionario responsa
ble de la comprobación de información financiera, sin 
que su opini6n trascienda de la entidad revisada. 
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Gerente de Finanzas: Funcionario responsable de la_ 

obtenci6n y aplicaci6n de los recursos materiales de_ 

una entidad. 

Gerente de Impuestos: Funcionario responsable de la 

planeaci6n, determinaci6n y pago de las obligaciones_ 

tributarias de una entidad. 

Contralor: Funcionario responsable de las activida

des vinculadas con la contabilidad hist6rica y presu

puestal, la auditoría interna y las obligaciones fis

cales. 

Contador General: Funcionario responsable del proce 

samiento de datos relativos a transacciones celebra-

das por una entidad. 

Contador de Costos: Funcionario responsable del prg 

cesamiento de datos relacionados con la adquisici6n y 

consumo de materia prima, mano de obra y gastos de -

producci6n que se emplean en la manufactura de mercaa 

cías de una entidad. 

Analista Financiero: Funcionario responsable de la_ 

evaluaci6n de los estados financieros de una entidad. 

En el despacho profesional, el Contador daeempeffa las ta

reas propias de la entidad donde colabora, bien sea que se orieri 

ten hacia la Contabilidad o hacia la Auditoría. 

Es de hacerse notar, que desde el afio de 1976 el c6digo -

de Etica Profesional promulgado por el Instituto Mexicano de Coa 

tadores Públicos, reglamenta la conducta del Contador Público en 

su calidad de Profesional Dependiente. 
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En e1 Cuadro No. 6 se resumen los campos de ejercicio pr2 
fesional del Licenciado en Contaduría. 
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I:-EN LA ENTIDAD PUBLICA 

D::-EN LA UNIVERSIDAD 

lll:-DESPACHO PROFESIONAL 

rl:-ENTIOAD PRIVADA 

A:- GERENTE DE CONTABILIDAD ( 
B :- GERENTE Dt: AUDITORIA 
C:- 8EllENTE IJ[ FINANZAS 
D :- llEllENTE DE llli'UESTOS 
E.-COllTllAl.Ofl 

GUIERtlAMENTAL 
INTERNA 
FISCAL 

F :- CONTADOR GENERAL 
G,- CONTADOR DE COSTOS 
H,... ANALISTA FINANCIERO 

{ 
A,.-OOCENCIA 
B ,.- INVESTIGACION 

t :-AUIMTOlllA FISCAL 
3,-COMSULTORIA CONTABLE 
4:-COfllSUl.TORIA FISCAL l/ A. INDIVIDUAL 

B :- ASOCIACION } 

1 :-AUDITOftlA EXTERNA 

PROFESIONAL 5 ,-COllSUl.TOlltA FINANCIERA 
6,. PERITAJES 

A:-iERENTE DE CONTABILIDAD 
B:-iERENTE DE AUDITORIA INTERNA 
C:-GUEllTE DE FlllAllZAS 
0:-GERENTE DE IMPUESTOS 
E:-COllTRAl.Oll 
F :-COllTADOR GEllE:RAL 
G :-COllUDOll DE COSTOS 
H:-AHALISTA FllWICIERO 

Cuadro ••· 6. Campos de Ejercicio Profesional del Licenciado en Contadurla. 
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CAPITULO III 

LA AUDITORIA INTERNA COMO UNO DE LOS CAMPOS DE ACCION DEL LICEN-

CIADO EN CONTADURIA. 

A) GENERALIDADES. 

cuando la civilización alcanz6 un estado en que comenza-
ron a realizarse transacciones comerciales, surgi6 la necesidad_ 
de ejercer un control sobre las mismas, originandose con ello, -
la teneduría de libros en Italia en 1494, cuando Fray Luca Paci~ 

li presentó por primera vez, un texto sobre dicho tema; siendo -

ésto el inicio de la contabilidad en forma rudi~entaria. 

Hoy en d!a la contaduría pública ha sido reconocida cada 
vez más entre los directores de empresas y el público en general. 

Si bien es cierto que la contabilidad se inici6 como "Te

neduría dQ Libros", en la actualidad sus funciones han llegado -

mucho más lejos que el simple registro de operaciones de una de

terminada empresa. 

A fines del siglo XVIII aigunos individuos se estab1ecie

ron autonombrándose contadores públicos; comunmente, eran poco -

más o menos que copistas y escribientes. En el siglo XIX hizo su 

aparici6n el tenedor experto; su función principa1 consistía en_ 
descubrir transacciones fraudulentas y localizar errores, lo que 

ahora conocemos con el nombre de auditoría. 

Aproximadamente durante el curso de loa Últimos veinte a

fios, las actividades del contador público han cambiado, de las -

auditorías de detalle al examen moderno de los estados financie

ros y los informes que acompafian a esos estados. 
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Existen varias definiciones de auditoría, emitidas por di 

versos autores, presentando ideas cumunes especialmente en lo 

que se refiere a sus objetivos. 

A continuaci6n se citan algunas de estas definiciones, 

con el fin de 11egar a un concepto lo más amplio posible. 

Para Mancera Hermanos, C.?.T., según su obra "Termino1o-

gía del Contador", la auditoría es: "El examen de los libros de 

los libros de contabilidad, de los registros, documentos y com

probantes correspondientes, de una persona, de un funcionario, -

de una empresa, de una sucesi6n, de una oficina pública, de una_ 

copropiedad, o de un negocio especial cualquiera y llevado a ca

bo con el objetivo determinar la exactitud o inexactitud de 1as_ 
cuentas repectivas y de informar y dictaminar a cerca de ellas". 

Luis Ruiz de Velazco y Alejandro Prieto, dicen que la au

ditoría es: 11 Una técnica especial desarrollada por el contador -

público, basada en un sólido conocimiento de la contabilidad, en 

una serie de procedimientos sujetos a ciertas reglas y en la re~ 

lización de ciertas pruebas para llenar sus fines de comproba--

ci6n y fiscalizaci6n de las operaciones registradas, y para, en_ 

su caso, emitir una opini6n imparcial que de él se espera". 

Arthur w. Holmes, define la auditoría como: "La comproba

ción científica y sistemática de los libros de cuentas, compro-

bantes y otros registros financieros y legales de un individuo,_ 

firma o corporaci6n, con el prop6sito de derminar la exactitud e 

integridad de la contabilidad; mostrar la verdadera situaci6n f! 

nanciera y las oparaciones, y certificar los estados e informes_ 

que se rindan 11 • 

Sergio Dávila Ga1ván, define a la auditoría como: 11 El ex_! 

men sistemático de los libros, registros, documentos, procedi--

mientos, métodos de operaci6n y control, así como la estructura_ 
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de la organizaci6n de una persona física o moral, ll.evado a cabo 

con el fin de comprobar su correcci6n, e informar y dictaminar -

acerca de el.lo". 

Para Eric L. Rohler, la auditoría es: "Contabilidad pre-

ventiva. Es también direcci6n preventiva. Examina hechos pasados 

con ojo critico. midiéndolos tanto con estándares de desempeño -

convccionales como prescritos, pero siempre con un examen criti

co de los estándares en s!. Persigue sus fines, no por imposi-

ci6n, sino por persuaci6n, con informes que revelan, evalúan y -

recomiendan. Se ha convertido en un instrumento poderoso para mQ 

delar as! como probar y corregir las políticas gerenciales. Sus 

opiniones fruto de sus investigaciones, son juicios valiosos, -

que pesan mucho para el interés general"· 

En base a las definiciones antes expuestas, se concluye -

que la auditoria es: "La revisi6n de los registros contables, f.!. 
nancieros y legales, de cualquier organismo social, con el fin -

de emitir una opini6n 11 • 

Tradicionalmente la contabilidad no constituyo un recurso 

infalible. Sus mejores formas corrientes, manuales, mecánicas, -

minimizan pero no eliminan los errores operados a distintos nivg 

les de organizaci6n, por individuos que ejercen varioS grados de_ 

autoridad, coducción, competencias y conciencia, sus detalles de 

procedimiento pueden verse modificados, inconcientemente por --

ellos, y por lo tanto alejarse de los lineamientos de actividad, 

por bien que se hayan diseñado los mismos. Pueden deslizarse --

errores, o eliminarlos equivocadamente, o, aunque se los descu-

bra, puede destacarse su co~recci6n. Pueden analizarse sin dete

nimiento las nuevas condiciones o dar lugar a transacciones de -

orden diferente que sin embargo se incluyen en el viejo mo1de, y 

posteriormente deben reconsiderarse, o la clasificaci6n existen

te puede presentar inadecuadamente una tendencia importante, .!. 
deal en teoría, imperfecta en la práctica, éstos son aspectos -
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de muchas líneas de esfuerzos humanos bien concebidas, entre 

ellas la contabilidad tradicional. 

La contabilidad fue y sigue siendo objeto de abusos, ta-

les como: asientos falsos, fallas de registro, de pérdidas o re

conocimiento de obligaciones, clasificaciones deliberadamente im 

propias, y otros actos conscientes de acci6n u omisi6n que afec

tan a los registros contables, y que han permanecido sin ser de

tectados durante considerables períodos de tiempo; mientras tan

to, los que han confiado en la propiedad de los estados financi~ 

ros basados en registros inexactos han sufrido daños irrepara--

bles, y los culpables de confeccionar dichos registros continua

ron disfrutando los frutos de su deshonestidad. La contabili~ad_ 

no proporciona automáticamente sus medios correctivos. 

En este contexto se puede considerar a la auditoría como_ 

un complemento natural del registro de transacciones. Desde los_ 

días de Pacioli, alguna forma de revisi6n interna y externa se -

ha considerado como un elemento integral, normativo del proceso_ 

contable: una revisi6n crítica del registro de hechos durante un 

período de tiempo dado antes de presentar un informe de lo que -

ha ocurrido en dicho período. La mayoría de los perfeccionamien

to~que tuvieron lugar en la auditoría desde la época de Pacioli, 

fueron en cuanto al procedimiento, que la cambiante economía hi

zo necesarios; pero, el objetivo fundamental no ha variado, la -

auditoría vigila las distintas formas de errores contables que -

tienen origen en -la ignorancia, falibilidad o mala intenci6n hu

manas. 

La auditoría interna, hace treinta afias era virtualmente_ 

deconocida, y solamente durante los Últimos veinte aflos surgi6 -

como una rama distinta de la contabilidad, y por consiguiente es 

de desarrollo reciente. Puede decirse que su nivel profesional -

data en el afio de 1941 con la fundaci6n del instituto de audito

res interno~ y la primera aparici6n de la publicaci6n del insti-
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tuto, El Auditor Interno. 

Pero así como la esfera de la contabilidad se ha agranda

do debido a la proximidad con el campo de la gerencia, la auditg 

ría interna ha adquirido nuevas implicaciones, aún imperfectamen 

te desarrolladas, en cuanto a sus responsabilidades gerenciales. 

El desarrollo alcanzado por la auditoría interna en los -

Últimos diez años, ha sido notable y el campo de actividad del -

auditor interno se ha ido extendiendo cada vez más, mediante ma

yor preparaci6n, entrenamiento y experiencia, haciendo que su a~ 

tuaci6n sea más útil en los diferentes departamentos de las em-
presas. 

Esto supone evidentemente, que el auditor obtiene cierto_ 

conocimiento general de la empresa, el cual puede adquirirlo de

bido a que tiene la oportunidad de ver no solamente las causas y 

los medios de las decisiones que se toman, sino también el resu!, 

tado de éstas1 y por lo tanto acrecienta su sentido de crítica -

positiva y su voluntad de buscar la fuente de ciertos hechos que 

le permitirán tener mejores bases para la emisi6n de sus recomen 

daciones. 

Las actividades del auditor interno abarcan a la compaffía 

en conjunto, y aunque los problemas que ésta puede tener son muy 

extensos y variados, el auditor interno los revisa desde el pun

to de vista general y así mismo, su atenci6n estará basada en -

ciertas áreas de trabajo que de una u otra forma deberán sujeta~ 

se a ciertas normas y políticas de la compañía. 

Tomando en cuenta que cada empresa tiene características_ 

específicas, deberá tenerse presente que la experiencia de1 aud! 

tor interno dentro de la empresa es muy benefica, porque le per

mitirá hacer mejores recomendaciones y tener mejores bases para_ 

convecer a sus recomendados, sin embargo no debe esperarse que -
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sea un perito en todas las caterias; el auditor interno identifi 

cará las deficiencias mediante las respuestas negativas a su --

cuestionario de auditoría interna 

La auditoría interna se describe como una disciplina de_ 

evaluaci6n. Revisa un comportamiento organizativo en general, y_ 
en sus mejores formas, cuando tiene el respaldo de la alta dires 

ci6n, tiene pocas o ninguna inhibici6n en la limitaci6n de la -

profundidad de sus invastigaciones o para amortiguar la natural~ 

za crítica de sus informes. Como función de asesoramiento, la a~ 

ditoría interna se ha convertido en elemento más esencial entre_ 

los controles internos, no tiene otra línea o responsabilidad o

perativa que la de subordinar sus actividades de forma muy gene

ral a algún alto funcionario de la organización. Esta supervi--

si6n es habitualmente responsabilidad del contra1or1 menos fre-

cuentemente, el auditor reporta al presidente, al tesorero o aún 

al director. De cualquier modo el esfuerzo se realiza generalmeu 

te para dar al auditor interno una categoría profesional dentro_ 

de la organización, para liberarlo de presiones y persuaciones,_ 

y para que proceda imparcialmente en cualquier controversia a m~ 

nos que haya tenido oportunidad de desarrollar una opini6n inde

pendiente basada en una investigaci6n total, sin restricciones,_ 

de la cual hayan emanado el tipo de pruebas que le compete pesar. 

El campo de las responsabilidades de un auditor interno -

debe encontrase en la cesión formal de autoridad delegada por la 

direcci6n que lo emplea, siendo el objetivo de la misma el alen

tarlo y respaldarlo, antes de limitarlo en ninguna forma, ya sea 

expresamente o implicitamente en una detallada descripción de t~ 

reas, y dejar a su entrenamiento profesional, a las normas de su 

asociación profesional, y a su propio buen juicio, los detalles_ 

prácticos de lo que debe hacer y cómo debe hacerlo. 

En los últimos años ha habido una marcada tendencia por -

parte de la alta direcci6n a no escatimar esfuerzos para mante--
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ner los caminos organizativos libres para el auditor interno y a 

eliminar o al menos minimizar las obstrucciones que pudieran ªPA 

recer. 

La auditoría interna se considera comunmente como una pa~ 

te esencial de la actitud contable dentro de una organizaci6n, a 

pesar de los muchos problemas con que se enfrenta, y con lo que_ 

debe tratar, no se consideraba hasta hace poco dentro del domi-

nio de la contabilidad. En ningún punto están la direcci6n y la_ 

contabilidad más ligadas íntimamente que en estas actividades -

que actualmente persigue el auditor interno. 

B) AUDITORIA INTERNA. 

B.1) Definiciones. 

Jorge Lozano Nieva la define como: 11 Una actividad indepen. 

diente de evaluaci6n de una organizaci6n, mediante la reviei6n -

de su contabilidad, finanzas y otras operaciones que sirven de -

base a la administraci6n de la empresa. Es un control gerencial_ 

cuyas funciones aon la medici6n y evaluaci6n de la efectividad -

de otros controles 11
• 

Juan Ram6n Santillana la define como: "La revisi6n total_ 

o parcial de estados financieros con objeto de expresar una opi

ni6n para efectos internos sobre los rubros o cuentas revisadas1 

verificando, evaluando y proponiendo controles internos conta--

blea, financieros y operativos básicos". 

Arthur Holmes dice: 11 Que es un acto de avalúo independien. 

te dentro de una organiznci6n para la revisi6n de las operacio-

nes contables, financieras y otras como base de un servicio con~ 

tructivo y protector para la gerencia". 

Blasquez Moral Juan dice: ,11 Que es una actividad de evalUA 
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ci6n independiente, en el seno de una organizaci6n, para la rev! 

si6n de la contabilidad, la actividad financiera y otras opera-

cienes, como un servicio básico de la administraci6n. Es un con

trol administrativo que funciona midiendo y eva1uando la efecti

vidad de otros contro1es 11
• 

Henoc Regalado opina: 11 Que la auditoria interna es la ev.!_ 

luaci6n independiente de las operaciones contables, financieras_ 

y administrativas, a fin de prestar un servicio más eficiente a_ 

la administraci6n de carácter constructivo y de protecci6n 11
• 

Holmes y Wayne s. la definen como: "Una funci6n consulta

tiva, llevada a cabo por los empleados de una misma negociación_ 

y dependiendo de la administraci6n de dicha empresa 11
• 

Sergio Dávila Galván dice: 11 Que la auditoría interna es .!. 
que11a que se practica por los propios empleados o funcionarios_ 

de una empresa con la finalidad de proporcionar a la administra

ci6n un servicio de carácter proteccionista y constructivo". 

Tomando en cuenta todas las definiciones antes expuestas_ 

se formula la siguiente definici6n: 

"La auditoría interna es el análisis y evaluaci6n de los_ 

estados financieros de una organizaci6n o ente social, mediante_ 

la revisi6n de las operaciones contab1es, financieras y adminis

trativas para efectos internos: es decir, que el resuitado de e!!_ 

ta revisi6n servirá de apoyo a ia direcci6n generalº. 

B.2) Objetivos. 

lw Revisar tota1 o parcialmente ios estados financieros 

con objeto de expresar una opini6n para efectos in-

ternos sobre los rubros o cuentas revisadas. 
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2. verificar, evaluar y proponer controles internos con 

tables, financieros y operativos. 

3. Ayudar a la gerencia al logro de una administraci6n_ 

más eficiente de las operaciones de una organizaci6n. 

4. Proteger los bienes e intereses de la organizaci6n,_ 

incluyendo la indicación de las deficiencias existen 

tes para proporcionar la base de una acci6n correct! 

va adecuada. 

s. Averiguar el grado de precisi6n y verosimilitud de -

la contabilidad y de las cifras estadísticas den~ro_ 

de la organización. 

6. Averiguar la medida en que se cumple con los métodos, 

planes y procedimientos establecidos. 

7. El objetivo primordial es el de prestar servicios a_ 

todos los miembros de la organización en el efectivo 

desempeño de sus responsabilidades, a través de pro

porcionarles análisis, evaluaciones, recomendaciones, 

asesoría e informaci6n relacionada con las activida

des realizadas. Es objetivo también de la auditoría_ 

interna la promoción de un efectivo control a un co~ 

to razonable. 

8. otros objetivos a largo plazo son los de servir como 

una guía para las decisiones futuras de la adminis-

traci6n respecto a asuntos financieros tales como: -
pronósticos, control, análisis e inforcación. 

Estos objetivos tienen como prop6sito el mejoramiento de 

la actuaci6n, ya que la auditoría no debe visualizarse tan e610_ 

como un resumen de lo acontecido en el pasado, sino que debe se~ 
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vir como base para orientar a la administraci6n en cuanto a la -
dirección de un negocio. 

En base a lo antes mencionado, se puede decir, que e1 ob
jetivo fundamental de la auditoría interna es el de colaborar -
con los funcionarios responsabies de la direcci6n y administra-
ci6n de la empresa, proporcionando análisis, evaluaciones y rec2 
mendaciones en relaci6n a las actividades realizadas, a través -
del conocimiento de todas las operaciones de la empresa. 

B.3) servicios que Presta. 

Los servicios que presta la auditoría interna son muchos_ 
y variables. A continuaci6n se mencionan los principales: 

l. Verificaci6n peri6dica de la exactitud de las anota
ciones practicadas en libros, mediante el examen de_ 
los documentos y comprobantes que originan dichas a
notaciones. 

2. Conservaci6n de recursos; 

prevenir y descubrir fraudes, 
cuidado y conservaci6n de todos los bienes, 
protecci6n del efectivo, 
protecci6n contra pérdidas en las transacciones_ 
con otras empresas y organismos. 

3. Vigilancia en el cumplimiento de: 

procedimiento de contabilidad, 
procedimiento de operaci6n, 
la 1egislación vigente, 
principios y sistemas establecidos, 
instrucciones escritas y ornles, 
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cualquier otra norma o procedimiento, etc., que_ 

sea necesario observar para beneficio de la em-- . 

presa u organismo. 

4. Revisi6n y evaluación det 

planes, 

registros, modelos y procedimientos, 

desempeHo y funcionamiento adecuado de todas las 

actividades encomendadas al personal. 

5. Otros servicios: 

entrenamiento y ayuda al personal, 

ayuda directa a la administraci6n, 

el departamento de auditoría sirve como fuente -

de personal preparado para otros trabajos o ta-

reas importantes que sea necesario cubrir. 

B.4) Responsabilidad y Autoridad. 

La auditoría interna funciona bajo las políticas estable

cidas por la administración y la alta direcci6n. El prop6sito, -

autoridad y responsabilidad del grupo de auditoría interna, debe 

ser definido por escrito en un documento formal, aprobado por la 

administración y aceptado por la alta dirección. Este documento_ 

debe dejar perfectamente asentados los propósitos del grupo de -

auditoría interna, especificar el ilimitado alcance de su traba

jo, y declarar que los auditores no tienen ninguna autoridad o -

responsabilidad sobre las actividades que auditen. 

Lo anteriormente expuesto se refiere sólo al departamento 

de auditoría interna, y posteriormente se dará una breve explicA 

ción de las responsabilidades del auditor interno: 
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l. El auditor interno pondrá el máximo cuidado en la 

realizaci6n de su trabajo. Los requisitos básicos 

que sobre ética profesional deberá observar, son: 

tacto, discreci6n y cautela, con respecto a la opi-

ni6n de los demás. 

2. Cumplimiento de las medidas e instrucciones que es-

tén o deban estar en un manual de auditoría interna_ 

aprobado por la más alta autoridad en la empresa. 

3. Durante el desarrollo de su trabajo, el auditor in-

terno tiene acceso a informaci6n confidencial en to

dos los aspectos, por lo que deberá mantener la más_ 

profunda reserva acerca de dicha informaci6n. 

4. El desarrollo de su trabajo deberá estar basado en -

las normas de auditoría que son aplicables a la audi 

tor{a interna, siendo de principal importancia el o!?, 

tener la evidencia comprobatoria suficiente y compe

tente. 

El auditor, ejerciendo su juicio profesional, 

determinará la extensi6n de las pruebas que estime -

pertinentes para obtener la evidencia comprobatoria_ 

necesaria para lograr la informaci6n y correcto fun

damento de su opini6n sobre la materia investigada. 

5. El auditor deberá tener presente que la auditoría in 

terna, dentro de otros aspectos, se encarga princi-

palmente de comprobar la efectividad de los centro-

les establecidos. 

6. El auditor interno en jefe, preparará los planes y -

programas y asignaci6n de auditoría; dirigirá y su-

pervisará todas las actividades de los auditores a_ 
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su cargo. 

7. La responsabilidad en la preparaci6n de los reportes 

de auditoría será del auditor en jefe; todos los re

portes serán descutidos con los funcionarios de máxj._ 

mo nivel que hallan acordado la revisi6n antes de su 

distribuci6n definitiva. 

8. La verificaci6n de la acci6n tomada en cada una de -

las recomendaciones del auditor, como regla general,_ 

deberá hacerse después de la contestaci6n al reporte_ 

o informe de auditoría. 

9. Si la compafiía cuenta con asesoramiento de mayor je-

rarquía que la del jefe de auditoría interna, ya sea_ 

en la misma localidad o fuera de ella, aquel deberá -

ser consultado cuando se estime necesario. 

10. En caso de descubrimiento de situaciones de vital y -

urgente importancia, se deberá informar inmediatamen

te a la direcci6n, así como a la gerencia que se vea_ 

afectada con dicho descubrimiento. En caso de que se_ 

estime necesario, se informará a un nivel superior a -

éstos. 

11. Para garantizar la máxima efectividad de sus trabajos, 

el departamento de auditoría interna coordinará su trA, 

bajo con la auditoría externa, principalmente para evj._ 

tar la duplicidad de trabajo. 

12. Las actividades del auditor interno durante el desarr.Q_ 

llo de su trabajo estarán siempre guiadas por las re-

glas y políticas de la compañía. 

13. Con el fin de obtener los máximos aspectos positivos -
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en el trabajo de auditoría, es esencial que los audi 

torea mantengan cooperaci6n y relaciones de trabajo_ 

satisfactorias con todo el personal de la compaflía,_ 

principalmente con la gerencia de primera línea. 

14. Bl auditor deberá mantenerse debidamente informado -

de las actividades de la compaffía, asistiendo a jun

tas que le puedan proporcionar dicha informaci6n, y_ 

será mayor el beneficio cuando el auditor forme par

te activn de las mismas y cambie opiniones con ros -

demás participantes. 

15. El departamento de auditoría interna deberá asistir_ 

a la direcci6n general en revisiones especiales, me

diante petici6n por escrito de la propia direcci6n,_ 

que defina claramente los límites de la revisi6n. -

Esta se llevará a cabo tan pronto como sea posible,_ 

asumiendo completamente el departamento de auditoría 

interna la responsabilidad de la revisi6n. 

Aún cuando el auditor interno ejecuta trabajos de audito

ría, coopera y no compite con el contador público independiente. 

Al recibir autoridad de la direcci6n, el auditor interno_ 

debe actuar de acuerdo con el punto de vista y los objetivos de_ 

la misma, y al mismo tiempo debe tener suficiente independencia_ 

para trabajar con eficiencia. 

B.5) Importancia del Apoyo de la Direcci6n. 

A partir de1 momento en que 1a auditoría interna inicia -

sus actividades como una unidad independiente, el apoyo de 1a di 

recci6n es determinante en 1as funciones del auditor1 ya que de~ 

de que 1as revisiones comienzan a tomar un p1ano más importante_ 

en 1a toma de decisiones de la direcci6n, las áreas a revisar --
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en el trabajo de auditoría, es esencial que los aud! 
torea mantengan cooperaci6n y relaciones de trabajo_ 
satisfactorias con todo el personal de la compañía,_ 
principalmente con la gerencia de primera línea. 

14. El auditor deberá mantenerse debidamente informado -
de las actividades de la compañía, asistiendo a jun
tas que le puedan proporcionar dicha informaci6n, y_ 

será mayor el beneficio cuando el auditor forme par
te activa de las mismas y cambie opiniones con los -
demás participantes. 

15. El departamento de auditoría interna deberá asistir_ 
a la direcci6n general en revisiones especiales, me
diante petici6n por escrito de la propia direcci6n,_ 
que defina claramente los límites de la revisi6n. -
Esta se llevará a cabo tan pronto como sea posible,_ 
asumiendo completamente el departamento de auditoría 
interna la responsabilidad de la revisi6n. 

Aún cuando el auditor interno ejecuta trabajos de audito
ria, coopera y no compite con el contador público independiente. 

Al recibir autoridad de la direcci6n, el auditor interno_ 
debe actuar de acuerdo con el punto de vista y los objetivos de_ 
la misma, y ai mismo tiempo debe tener suficiente independencia_ 
para trabajar con eficiencia. 

B.S) Importancia del Apoyo de la Direcci6n. 

A partir del momento en que la auditoría interna inicia -
sus actividades como una unidad independiente, el apoyo de la di 
recci6n es determinante en las funciones de1 auditor: ya que de~ 
de que las revisiones comienzan a tomar un piano más importante_ 
en la toma de decisiones de la direcci6n, las áreas a revisar --
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tienden a cuidarse del auditor causando así problemas al ser re

Visadas. Dentro de los más frecuentes se encuentrani 

1. Tratar de ocultar los problemas para no ser castiga

dos. 

2. Malos tratos al auditor. 

3. Tratar de limitar la informaci6n solicitada por el -

auditor. 

4. No hablar con claridad los problemas o los errores -

que se tienen. 

Por lo tanto, el apoyo de la direcci6n será uno de los 

factores determinantes, tanto para el correcto desempeffo de las_ 

funciones del departamento, como para el crecimiento del mismo,_ 

ya que éste representa un importante papel dentro de la toma de_ 

decisiones en la empresa. 

Es cierto que pueden aparecer muchas irregularidades o m~ 

nejos turbios que se estén cometiendo, pero el principal objeti

vo es determinar que se cumplan las políticas dictadas por la ea 
presa, ya sea en manuales administrativos, contables, memoran--

dums, circulares, etc.; así como también informar con la mayor -

brevedad y oportunidad posible, avocándose directamente al pro-

blema, salvaguardar el patrimonio institucional, así como tam--

bién la verificaci6n y cumplimiento del sistema de control inte~ 

no, por lo que el apoyo de la direcei6n será decisivo para que -

el personal de la empresa coopere positivamente con la auditoría 

interna, lo cual servirá a la vez a la direcci6n para determinar 

el grado en que los empleados estén siguiendo las políticas y -

procedimientos de la compafiía tanto en relación con asuntos con

tables como financieros. 

La participaci6n de la direcci6n en la auditoría interna_ 
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consistirá en: 

1. · Autorizar el plan anual de auditoría y vi9i1ar su -
cumplimiento. 

2. Revisar el presupuesto anual de la auditoría interna. 

3. Supervisar que la auditoría interna cumpla con las -
políticas, los criterios, normas y procedimientos e~ 
tablecidos en el manual de auditoría interna emitido 
por la direcci6n de finanzas. 

4. Desarrollar el plan de auditoría en la compaff{a. 

5. Realizar el seguimiento de las recomendaciones de a~ 
ditoría. 

6. coordinar el programa de desarrollo profesional del_ 
personal de auditoría interna. 

B.6) Ubicaci6n de la Auditoría dentro de la Organizaci6n. 

consideramos que la auditoría interna debe estar ubicada_ 
dentro de la organizaci6n a un nivel ejecutivo ya que es una fun. 
ci6n de apoyo operativo. (Ver cuadros Nos. 7 y 8). 

El ser una funci6n ejecutiva, le ayuda a la auditoría in
terna, en el manejo de los detalles, la de tener comunicaci6n d!. 
recta con el director de la organizaci6n, la de localizar datos_ 
necesarios para tomar una decisi6n y la de consejo, sugerencias, 
sobre los informes que presentan situaciones anormales. 

La autoridad ejecutiva permite al auditor interno infor-
mar a los funcionarios de la organizaci6n y al director general, 
sobre los avances de su trabajo y en general del departamento de 
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auditoría interna. 

La auditoría interna, es más bien un asesor de la alta di 
recci6n, ayudándola con su intervención a tomar mejores decisio

nes, pero sin ninguna autoridad lineal sobre los funcionarios -

que sí son ejecutivos. 

B.7) Independencia. 

Los auditores internos deben ser ajenos a las actividades 

que auditan ya que alcanzan su independencia cuando pueden l1e-

var a cabo su trabajo con libertad y objetividad. La independen

cia permite a los auditores rendir juicios imparciales, hecho -

esencial para una apropiada conducta de los mismos. La indepen-

dencia se logra a través de su posición en la organización. 

La independencia del auditor interno dependerá principal

mente del nivel en que se encuentre dentro de la empresa, y del_ 

apoyo que se le brinde, ya que como es natural, su trabajo se -

vería afectado desfavorablemente cuando tuviera que reportar los 

errores o situaciones que fueran responsabilidad del mismo fun-

cionario que funja como su jefe inmediato. 

Tomando en cuenta que la objetividad es esencial en la -

función de auditoría y para no obstaculizar su independencia de_ 

criterio, el auditor no deberá desarrollar o comprometerse en 

cualquier otra actividad que habrá de ser revisada y evaluada -

más tarde por él. 

C) CONTROL INTERNO. 

C.1) Definiciones. 

Según el boletín No. 5 emitido en febrero de 1957, por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, el control interno es 
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el sistema por el cual se da efecto a la administración de una -

entidad econ6mica. En este sentido, el término "administración 11
_ 

se emplea para designar el conjunto de actividades necesarias P.!. 

ra lograr el objetivo de una entidad econ6mica. Abarca por lo -

tanto, las actividades de direcci6n, financiamiento, promoción,_ 

producci6n, distribuci6n y consumo de una empresa1 sus relacio-

nes públicas y privadas y la vigilancia general sobre su patrim~ 

nio y sobre aquellos de quienes depende su conservaci6n y creci

miento. 

El control interno comprende el plan de organizaci6n de -

todos los métodos y procedimientos que, en forma coordinada, se_ 

adoptan en un negocio para la protecci6n de sus activos, la ob-

teci6n de informaci6n financiera correcta y segura, la protecci6n 

de eficiencia de operaci6n y la adhesión a las políticas prescri 

tas por la dirección. Esta definici6n ••. reconoce que el 11 siste

ma11 de control interno se extiende más allá de las funciones que 

directamente corresponden a los departamentos contables y finan

cieroe. Tal sistema puede incluir control presupuestal, costos -

estándar, información periódica sobre la operación, análisis es

tadísticos y su distribución, programas de entrenamiento del pe~ 

sonal, un cuerpo de auditoría interna ••. , estudios sobre tiem-

pos y movimientos propios de la ingeniería industrial, y contro

les de calidad, mediante un sistema de inspección que es funda-

mentalmente una funci6n de producción. 

Victor M. Mendivil E. 10 define como el sistema de la or

ganización, los procedimientos que tiene implantados y el perso

nal con que cuenta, estructurados en un todo para lograr tres oh 

jetivos fundamentales: a) la obtención de información financiera 

correcta y segura, b) la protección de los activos del negocio,_ 

y e) la promoción de eficiencia de operación. (Boletín No. 5 del 

I.M.c.p. Comisión de Procedimientos de Auditoría). 

El principio básico en que se basa el control interno pu~ 
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de definirse como la sepa1·aci6n de funciones entre los emplea-

dos de tal manera que ninguno está a cargo de una secci6n impoL 

tante de las operaciones de un negocio, logrando que el trabajo 

de un empleado sea verificado por otro. Es importante manifes-

tar que en ocasiones un sistema de control interno puede ser 

eficiente en algunas áreas, adecuado en otras y débil en las d~ 

más. 

Normalmente las empresas pequeñas tienen un sistema de -

control débil, las empresas medianas en control adecuado y las_ 

empresas grandes un control eficaz. Desde luego no siempre es -

este caso, puesto que muchas veces las empresas madianas y gran 

des tienen debilidades importantes en su sistema de control y -

ocasionalmente las empresas pequeffas tienen un sistema adecu~do. 

Si analizamos los elementos de la administraci6n encon-

tramos que estos son: la planeaci6n, la organizaci6n, la inte-

graci6n, la direcci6n y el control, es decir, que existe una 

planeación administrativa, una organizaci6n administrativa y un 

control administrativo. 

Por lo tanto, se tiene que todos los controles que exis

ten en la empresa deben ser parte o estar contenidos dentro del 

control interno. 

Por otra parte, el control interno es el punto de enlace 

entre la auditoría externa y la auditoría interna, más aún si -

se considera que en un sentido más amplio, el control interno -

ea el sistema por el cual se da efecto a la administraci6n de -

una entidad econ6mica. 

C.2) Objetivos. 

Los objetivos fundamentales del control interno son: 

l. La obtenci6n de informaci6n financiera correcta y -
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segura, 

2. La protecci6n de los activos del negocio, y 

3. La promoci6n de eficiencia de operaci6n. 

La comprensi6n de lo que es el control interno resulta -

más accesible a través de sus objetivos, ya que el control inte~ 

no en s! es algo complejo, porque abarca a las personas, a la -

forma como están organizadas, a los procedimientos a que se suj~ 

tan sus acciones y a los mismos actos que realizan. 

El control interno debe garantizar la obtención de infor

maci6n financiera correcta y segura, ya que la informaci6n es un 

elemento fundamental en la marcha del negocio, pues con base en_ 

ella se toman las decisiones y formulan los programas de acci6n_ 

futuros en las actividades del mismo. 

Debe igualmente garantizar, la protecci6n de los activos_ 

del negocio, porque son éstos los que permiten desarrollar la a~ 

tividad principal para el que fue creado; y las sustracciones, -

destrucciones y defectos de tales activos, repercuten negativa-

mente en el cumplimiento de su fin. 

Por Último, el control interno debe promover la eficien-

cia de la operaci6n, complementando las labores de los indivi--

duos, sin duplic·arlas y haciendo expeditos los trámites y el. se~ 

vicio. 

C.3) Estudio y Evaluación del Control Interno. 

Según la definici6n convencional, la primera obligaci6n -

del auditor interno es determinar la confiabilidad de los regis

tros contables y la exactitud de los estados financieros peri6d! 

coa y de las estadísticas y otra informaci6n que constituya el. -
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sistema de información interna. Esto implica la revisión más o -

menos detallada de las distintas clases de transacciones, compr2 

bación por pruebas selectivas de otras, y quizás una inspección_ 

de grupos de transacciones menos numerables. Las revisiones de -

transacciones por cualquier método nunca constituyen fines por -

sí mismas; son elementos vitales de los estudios del auditor in

terno, del funcionamiento de los procedimientos prescritos y de_ 

su adecuación. t1 mismo pesa las impropiedades que su examen pu~ 

de descubrir en cuanto a su importancia; algunas de ellas pueden 

ser una infracción tan leve de una norma presente que no merece_ 

la pena informarla. 

Como paso preliminar al levar a cabo la auditoría o b.ien_ 

durante el curso de ella, el auditor interno habrá de estudiar -

el sistema de control interno, que tenga en operación la empresa. 

Las finalidades que se persiguen con el estudio del control in-

terno son: 

l. Poder concluir respecto de la extensión en que se h~ 

brán de aplicar las pruebas y procedimientos de aud! 

toría, en el desarrollo del trabajo de investigación. 

2. Cerciorarse de la bondad o de las deficiencias del -

sistema. 

3. Juzgar si es o no adecuado el sistema de control in

terno, de tal forma que sea una de las bases en las_ 

cuales descansará el auditor interno para poder ren

dir un informe, respecto de la correcta presentaci6n 

de los estados financieros. 

En su revisión, el auditor podrá seguir cualquier plan -

apropiado para la consecución de estos tres propósitos, aplica-

dos de acuerdo con su criterio profesional acertado. 

De acuerdo con las normas de auditoría, relativas a la --
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a la ejecución del trabajo, el auditor debe estlldiar·y~e!aluar, -

el control interno de la organización. 

El estudio es el examen mismo, la 

sis del control interno existente. 

La evaluación es la conclusión a que se llega, el ~uicio_ 

que se forma en la mente del auditor al recibir los resultados -

del estudio del control interno. 

Existen tres métodos para efectuar el estudio del control 

interno, y son: el descriptivo, el de cuestionarios y el gráfico. 

El método descriptivo consiste, como su nombre lo indica, 

en describir las diferentes actividades de los departamentos o -

funcionarios y empleados, y los registros de contabilidad que in 

tervienen o se comprenden en el sistema. Sin embargo, no debe iu 

currirse en el error de describir las actividades de los depart~ 

mentos o de los empleados u objetivamente. Debe hacerse la des-

cripción siguiendo el curso de las operaciones a través de su m~ 

nejo en los departamentos citados1 en otras palabras, la opera-

ción que se maneja debe ser el objeto de la descripción, tománd2 

ia desde el punto donde quedo descrita en el departamento o em-

pleado de la descripción anterior, y dejándola claramente indic~ 

da para seguir la descripción en el departamento siguiente. 

El método gráfico es aquel que expone, por medio de cua-

dros o gráficas, en qué forma influyen las operaciones a través_ 

de loa puestos o lugares donde se definen o se determinan los -

procedimientos de control para la conducci6n de las operaciones. 

El m6todo de cuestionarios, consiste en usar, como instr.!!, 

mento para la investigaci6n, cuestionarios previamente formula-

dos que incluyen preguntas a cerca de la forma en que se manejan 

las transacciones y de las personas que intervienen en su manejo. 
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Es verdad que no puede decirse que cualquiera de estos mé

todos es completo o eficaz aisladamente en todos los casOs. En a~ 

guno tal vez será aplicable el método de gráficas: en otros puede 

ser conveniente usar el método de cuestionarios y en otros puede_ 

ser más fácil o puede ser de mejor interpretaci6n el método des-

criptivo. En frecuentes ocasiones se usa una combinaci6n de los -

tres métodos: es decir, el estudio y evaluaci6n del control inte~ 

no se lleva a cabo usando tanto gráficas como cuestionarios y de§. 

cripciones. (Ver cuadrQ~o. 9). 

En todos los casos la capacidad del auditor interno es de_ 

mayor importancia que el método de rev!si6n seguido. La revis!6n_ 

podrá adoptar la forma de cuestionarios preparados, o podrá pla-

nearse como lista recordatoria: podrá formar parte de un prog.rama 

de auditoría interna, o podrá estar dividida en secciones que co

rrespondan a cada parte del programa de auditoría interna. En to

dos los casos, la revisión deberá estar coordinada con la audito

ría externa, independientemente del método de estudio que se uti

lice. 

Ventajas del Examen de1 Control Interno. 

1. Ahorro de tiempo y esfuerzo, que redunda en beneficio 

de la empresa, la cual obtiene los informes del audi

tor interno con mayor oportunidad. 

2. Permite al auditor interno, dirigir su atenci6n a los 

aspectos y actividades del negocio que más la requie

ren. 

3. El Boletín No. 3 de la Comisi6n de Procedimientos de_ 

Auditoría del Instituto Mexicano de contadores Públi

cos, sobre las normas de auditoría generalmente acep

tadast indica que: "En realidad, tanto en la conduc~

ci6n de su trabajo de auditoría, como en la prepara-

ci6n de su informe, el auditor debe guiarse por los -
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criterios de importancia relativa y de riesgo proba

ble". 

Una de las maneras más efectivas de ponderar la importan

cia relativa de las partidas y su riesgo probable, es el examen_ 

cuidadoso del control interno. 

D) PROGRAMAS. 

El control interno tiene influencia directa en el progra

ma de trabajo, ya que frente a un control interno eficiente el -

auditor puede reducir sus pruebas por la confianza que le merece; 

por el contrario, cuando el control interno presenta serias def! 

ciencias, las pruebas deben ser amplias hasta un límite que per

mita juzgar el impacto total de los errores que un control inte!:_ 

no así pudo permitir. 

D.l) Necesidad de una Planeaci6n Adecuada. 

Dentro de las normas de auditoría generalmente aceptadas, 

las normas de ejecuci6n del trabajo establecen que el trabajo de 

auditoría sea cuidadosamente planeado. La planeaci6n de un trabA 

jo de auditoría no puede hacerse en forma abstracta, ya que cada 

trabajo tiene características y peculiaridades propias que exi-

gen que loe procedimientos de auditoría sean adaptados a las con 

diciones específicas de cada situaci6n. Por consiguiente, la plA 

neaci6n de la auditoría requiere conocer los antecedentes del CA 

so para el cual se requiere la intervenci6n de1 auditor. 

Como la planeaci6n de la auditoría interna se ve limitada 

o afectada por el costo que represente para la empresa, es indi~ 

pensable discutir lo planeado con el funcionario que tenga capa

cidad para aprobar su extensi6n y en su caso, acordar cuáles re

visiones se pueden diferir o posponer sin que representen ries-

gos de importancia. 
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ºPlanear, consiste en la determinaci6n del curso concreto 

de acciones que se habrán de seguir, fijando los principios que_ 

le habrán de precedir y orientar la secuencia de J.as operaciones 

necesarias para alcanzarlo, la fijaci6n de los tiempos, unidades, 

etc., necesarios para su realización". 

El planear un trabajo, es tan importante como el realiza~ 

lo en sí, ya que de esta manera se está controlando de antemano_ 

la acción a desarrollar y lógicamente, se está evitando la pérd! 

da de tiempo, eludiendo elementos que no sean de importancia y -

que no lleven a nada. 

El resultado de la planeaci6n de la auditoría interna· se_ 

condensa habitualmente en un programa de trabajo, el cual inciu

ye: 

1. Los procedimientos de auditoría a aplicar, la natur.!_ 

leza y extensión que les va a dar y la oportunidad -

en que se han de aplicar; 

2. El proyecto de papeles de trabajar y 

3. Programa de adscripción del personal al trabaja a -

realizar. 

D. 2) Definiciones. 

"El C.P. Henoc Regalado Hernández define los programas co

mo instrumentos de la planeaci6n que determinan los resultados -

que se desean obtener, la conducta que se debe seguir, las eta-

pas que se deben franquear; son los proyectos del porvenir de -

los acontecimientos 11
• 

11 El programa viene a ser un plan detallado que, seffala -

los diferentes pasos a seguir, el número y calidad del personal_ 
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que se asignará al trabajo, loe medios que se utilizarán y los -
lineamientos generales a que se habrá de sujetarse la reviei6n 11

• 

Sergio Dávila Galván opina que: "Los programas de audito
ría representan el resultado de la planeaci6n. A la vez que sir
ven de guía para las distintas personas que intervienen en las -
auditorías, contienen loe procedimientos esenciales para alean-
zar los objetivos de las mismas y permiten ahorro tanto en tiem
po como en esfuerzo, as! como uniformidad en su aplicaci6n 11 • 

Victor M. Mendivil opina que: 11 E1 pr_ograma de trabajo es_ 

la relaci6n escrita y ordenada de los procedimientos de audito-
ría, extensi6n y oportunidad de éstos, a aplicar en el trabajo -
específico". 

Tomando en cuenta las definiciones anteriores, se puede -
decir quei 

"Los programas de auditoría, son las herramientas de l.a -
planeaci6n, que sirven de guía al personal que interviene en la_ 
auditor!a1 ya que contienen los pasos a seguir, el número y l.as_ 
características de dicho personal, los procedimientos esenciales 
~ara lograr el objetivo de la auditoría, y los tiempos aproxima
dos de realizac16n. Todo esto con el fin de evitar la pérdida de 
tiempo y esfuerzo". 

El objetivo de un programa planeado y predeterminado de -
auditoría es: 

1. Servir de guía en los procedimientos que han de ·ado.e_ 
tarse en el curso de la auditoría, o 

2. Servir de lista comprobatoria de las fases sucesivas 
de la auditoría, a fin de no pasar por alto ninguna_ 
verificaci6n o ningún procedimiento. 
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Todos los métodos para poner en práctica un programa pla

neado de auditoría, tiene sus ventajas y sus desventajas. Un pr2 

grama de esta índole no debe ser rígido, sino flexible, para --

adaptarse a las condiciones cambiantes. Debe ayudar y sugerir, -

no debe ahogar la inicativa. 

o. 3) E1aboraci6n. 

Los programas de auditoría se elaboran en tal forma que -

se amolden a las condiciones específicas de la empresa y al al-

canee que se le haya de dar de acuerdo a la auditoría y, princi

palmente del objetivo de la misma. Esto mismo hace que la progr~ 

maci6n de la auditoría no pueda ni deba hacerse en abstracto, ya 

que como cada trabajo tiene características propias, los pro~edi 
mientas generales se adaptan a las condiciones que prevalecen en 

cada situaci6n particular. 

En años anteriores existía la idea de elaborar programas_ 

de auditoría que sirvieran para todos los fines. Sin embargo la_ 

complejidad de los negocios modernos ha aumentado considerable-

mente, por esta raz6n el auditor no puede establecer reglas fi-

jae con respecto al contenido de los programas. El programa de -

revisi6n debe ser elaborado para cada caso. As! misco, al elabo

rar el programa el auditor debe tener en mente la habilidad y e~ 

periencia de los ayudantes que desarrollarán el trabajo. 

Un programa de auditoría completo, no solamente debe cu-

brir los procedimientos relativos a las diferentes partidas del_ 

balance o del estado de resultados, sino también debe referirse_ 

a los trabajos que se sa1gan de la rutina. 

Sin embargo no es posible que los programas lleguen a ser 

un substituto del criterio, o que contengan todos los puntos de_ 

verificaci6n que en determinadas circunstancias pudieran ser 

aplicables. cuando más estos deben considerarse como base m!ni-
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ma del trabajo a desarrollar. 

Como puede observarse los programas de auditoría sirven -

para diversos fines en un examen, pero esencial~ente tienden a -

proporcionar un esquema de la labor que debería cumplirse por el 

perso~al encargado de la auditoría, lo cual favorece el desarro-

110 de la misma y representan un registro que permite comprobar_ 

si el trabajo fue desarrollado adecuadamente. 

Otro factor importante en la preparaci6n de los programas, 

son las estimaciones de tiempo, mismas que son de gran uso y ay~ 

da para juzgar la eficiencia de los ayudantes. 

Las estimaciones que se basan sobre tiempos realmente em
pleados en revisiones anteriores son de gran ayuda para distri-

buir y controlar el trabajo de la auditoría, mejorar la eficien

cia del peraonal y dirigir la atenci6n del supervisor hacia asurr 

tos que requieran de su responsabilidad. 

También es importante, al elaborar los programas de audi

toría, tener presente que los empleados de la compafiía pueden en 

muchas ocasiones ayudar a preparar algunos papeles de trabajo y_ 

análisis. 

Cuando se trate de una auditoría distinta a la primera, -

e1 auditor revisará su programa y cuestionario de control inter

no del período anterior, pero lo habrá de modificar de acuerdo a 

loe cambice que se hayan realizado en la empresa, tanto en sus -
operaciones, como en su personal, productos y procedimientos corr 

tables. 

Para poder obtener los suficientes elementos de juicio y_ 

adquirir 1a certeza moral, evidencia su~iciente y competente, el 

auditor se vale de métodos prácticos y 16gicos de investigaci6n 

y comprobaci6n necesarios, y de esta manera estar en condiciones 

de emitir una opini6n. 
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Estos métodos prácticos y 16gicos de investigaci6n y pru~ 

ba constituyen los llamados ºprocedimientos de auditoría 11
, que -

en términos generales no son otra cosa que el conjunto de técni

cas de auditoría, que el auditor utiliza para el examen de una -

partida o de un conjunto de hechos o área de los estados finan-

cieros. 

La aplicaci6n del concepto de importancia relativa y la -

aceptaci6n de un grado razonable de riesgo, sirven para aumentar 

la eficiencia de la auditoría. 

En la auditoría interna se acostumbra formular en prlmer_ 

lugar un programa anual que comprenda las áreas de la empres~ c_!! 

ya revisi6n se consider6 necesaria en la planeaci6n de la audit2 

ría, estableciendo su periodicidad en funci6n a la importancia -

de su volumen o de la ubicaci6n geográfica. Este programa anual_ 

se debe coordinar con la auditoría externa con el fin de obtener 

mejores resultados. 

De acuerdo al programa anual, se prepararán los programas 

específicos para las distintas auditorías que se hayan planeado, 

definiendo los objetivos particulares de cada una de ellas, y t2 

mando en cuenta: 

1. En el caso de actividades o áreas que requieran revi 

sienes con frecuencia, variar el lapso entre una y -

otra, ya que el factor sorpresa puede ser decisivo; 

2. Para evitar caer en rutinas de ejecuci6n en la apli

ci6n de los procedimientos de auditoría, se recomien 

da variar su alcance o extensi6n: 

3. La rotaci6n del personal asigando para las distintas 

revisiones presenta la ventaja de que el enfoque que 

se le de a los resultados Obtenidos se ve libre de -
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influencias por experiencias anteriores sobre la mi~ 

ma área o actividad objeto del examen. 

Es conveniente considerar en el programa general, que fre 

cuentemente se presenten revisiones de tipo especial, motivadas_ 

por ciertas irregularidades que se observan en el curso de las -

operaciones diarias y que constituyen posibles malos manejos. 

En los programas específicos, se establece en forma enun

ciativa los diferentes puntos que el auditor interno deberá cu-

brir en sus revisiones, los cuales no lo limitarán para que en -

su caso, incluya pruebas adicionales que de acuerdo a las cir--

cunatancias considere necesarias. 

E) DESARROLLO DEL TRABAJO. 

p R.A e TI e o 

E.l) Antecedentes. 

Para desarrollar este caso práctico, se eligi6 el rubro -

de cuentas por cobrar, por ser una de las cuentas en donde en as 
ditor interno obtiene evidencia tanto externa (confirmaciones),

como interna (de los departamentos de contabilidad, crédito y c2 

branzas). Esta informaci6n complementaria, lo sirve primero para 

conocer si el departamento de crédito y cobranzas está cumplien

do los objetivos de control interno establecidos por la Direc--

ci6n General, y en segundo lugar para ver que tan razonables son 

los saldos presentados en el Balance General. 

Esta revisi6n se va a enfocar principalmente a la vertfi

cnci6n de las cuentas: Clientes (Productores), Adeudo a cargo de 

Filiales y Deudores Diversos de una Industria Cinematográfica. -

Las cuentas faltantes, se revisarán en el transcurso del afta. 

E.2) Cuestionario de Control Interno. 
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CINEMA1"0CJHA/-1C;,\ <.:UAUTITLAN S.A.· VE C.\'. 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

P R E G U N T A 

1. Es independiente el departamento_ 
de crédit~de los departamentos -
de ventas y de cuentas por cobrar. 

2. Aprueba un funcionario responsa-
ble: 

- Las bajas en libros de las cuen-
tas incobrables. 

- Los descuentos y bonificaciones -
anormales. 

3. Están las notas de crédito por -
concepto de devoluciones y reba-
jas: 

- ii~~~~eradas y debidamente contr9 

- ~i6~~ldadas por informes de rece~ 

- Aprobadas por un funcionario res-
ponsable. 

4. Peri6dicamente se analizan las -
cuentas por antigüedades y se re
visan éstas por un funcionario -
responsable. 

5. Las cuentas y documentos dados de 
baja en libros: 

- Están adecuadamente controlados. 

- Se examinan peri6dicamente con el 
prop6sito de lograr su cobro. 

- Se consultan al momento de apro-
bar un crédito. 
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R E S P U E S T A 
SI NO OBSERVACIONES 

N/A 

s610 del departame~ 
to de ventas, ya -
que trabaja conjun 
tamente con e1 de 
crédito. 



r:srn TESIS 
sgm t]f u 

C:INEMATOGHAFICA CUAUTITLAN S.A. DE C.\'. 

(J s.t7lOo.wsnt1NllDO OlMLX 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

P R E G U N T A 

6. Se concilian mensualmente los ma
yores auxiliares con las cuentas_ 
de control. 

llESPUESTA 
SI NO OBSERVACIONES 

7. Se envían estados mensuales a to- s610 los que se van 
dos Lo~ clientes. circularizando. 

8. En caso de haber más de un tene-
dor de libros, existe rotaci6n en 
los cargos de los tenedores de l! 
broa que llevan las cuentas por -
cobrar. N/A 

9. Ejercen las siguientes funciones, 
al menos peri6dicamente y por so~ 
presa, personas independientes de 
los departamentos de cuentas por_ 
cobrar: 

- Comparaci6n de los estados mensuA 
les con la relaci6n de saldos, -
conciliaciones de los estados de_ 
cuenta con la cuenta de conbrol, 
el envío por correo de los esta-
dos y la investigaci6n de todas -
las diferencias encontradas. 

- Comparaci6n de la relaci6n de sa1 
dos y del análisis por antigüedad 
de saldos con los saldos de las -
cuentas de mayor. 

10. Los auditores internos u otros -
funcionarios responsables, ratifj 
can o confirman peri6dicamente y_ 
por sorpresa los saldos de las -
cuentas. 
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CINEMATUUHAFICr\ CUAUTITLAN S.A. VE C.\·. 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

PREGUNTA 

11. Se efectúan conciliaciones mensua 
les de los saldos por adeudos a 
cargo de filiales. 

12. se cumplen las políticas estable 
cidas para el otorgamiento de an 
ticipos de gastos a comprobar: 

- Límites. 

- Fecha de comprobaci6n. 

- Autorizaci6n. 

- 80 -

R E S P U E S T A 
SI NO OBSERVACION,S 



C/NEMATOGHAF/CACUAUT/TLAN S.A. DE C.\'. 

E.3) Programa de Auditoría Interna. 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 
PROGRAMA DE AUDITORIA INTERNA 

I. Naturaleza de su Saldo. 

Las cuentas y documentos por cobrar comprenden en general 

a todos los derechos de cobro presentados en el balance ba

jo d.istintas clasificaciones y terminología. Constituyen -

sus saldos la representaci6n financiera de la re1aci6n deu

dor-acreedor, por la cual se adquiere el derecho legítimo de 
recibir efectivo u otra clase de bienes o servicios. 

Las cuentas que generalmente se presentan en el balance -

bajo este rubro son las siguientes: 

l. CHentes. 

2. Documentos por cobrar. 

3. Adeudo a cargo de filiales. 

4. Deudores diversos. 

S. Funcionarios y empleados· (préstamos al personal). 

6. Anticipos a proveedores. 

7. Estimaci6n de incobrables (complementaria). 

Los puntos contenidos en este programa se refieren princi 
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C:/NEA/1\TOGHAl'IC:,-\ CUAUTffLAN S.A. VE C:. \ ·. 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

PROGRAMA DE AUDITORIA INTERNA 

palmente a las cuentas de Clientes (productores), Adeudo a -

cargo de Filiales y Deudores Diversos, que en general son re 

presentativas de este capítulo del ~alance. 

II. Objetivos. 

Los fines que se persiguen en la auditoría de este rengl6n 

del Balance, se pueden resumir en los siguientes puntos: 

1. Autenticidad de los derechos adquiridos reflejados en ol_ 

balance. 

2. Cobrabilidad de sus saldos y estimaciones de su valor a -

la fecha de la revisi6n. 

3. Correcta presentaci6n en el balance: 

- Desde el punto de vista de su origen. 

a) Cuentas y documentos por cobrar provenientes de ventas_ 

de mercancías y servicios. 

b) cuentas y documentos por cobrar no provenientes de ven
tas de mercancías y servicios. 

- Desde ei punto de vista de 1a documentaci6n que ios ampara. 

a) Documentos por cobrar representados por títulos d~ cr! 
dito, norma1mente letras y pagarés, con excepci6n de -
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CINEJl.IATOGHAFICACUAUTITLAN S.A. DE C.\'. 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

PROGRAMA DE AUDITORIA INTERNA 

los que ampara inversiones en valores. 

b) Cuentas por cobrar por cualesquiera otra clase de dere

chos de cobro no comprendidos en el inciso anterior. 
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CINEMATOGHAflCr\CUAlrfffLAN S.A. VE C.\". 

CUENTAS Y DOCllMENTOS POR COBRAR 

PROGRAMA DE AUDITORIA INTERNA 

III. DATOS QUE DEBEN SOLICITARSE AL DEPARTAME 

TO DE CREDITO Y COBRANZAS. 

2. 

3. 

4. 

s. 

Relaci6n de clientes (productores), adeu 
do a ·cargo de filiales y deudores diver-
sos. 

Análisis de los saldos de cada uno de 
ellos (s610 los saldos que se van a circ 
larizar). 

Clasificaci6n por antigüedad de saldos, 
como sigue: (Obtener o preparar, en su e 
so). 

1 a e días 
9 a 15 días 

16 a 20 días 
21 a 30 diaa 

más de 30 días 

Corte de facturacion. (Obtener o prepara 
en su caso). 

Conciliaci6n de los saldos de adeudo a -
cargo de filiales (s61o los saldos a cir 
·cularizar). 

6. Bases para el otorgamiento de anticipos 
para gastos: 

Límites. 

Fecha de comprobaci6n. 

Autorizaci6n. 
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5-I-89 

5-I-89 

7-I-89 

7-I-89 

8-I-89 

8-I-89 

2-1-1 
2-2-1 
2-3~1 

2-4 

2-5 



7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

:i:v. 

l. 

2. 

3. 

4. 

CINEMATOGHAFICt\CUAUTITLAN S.A. DE C.\'. 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

PROGRAMA DE AUDITORIA INTERNA 

FECHA DE 
TERMINACION 

Copia de resguardos por facturas en tráll>i 
te legal. 9-I-89 

Relaci6n de cuentas sin referencias com--
pletas, en suspenso o reclamaci6n. N/A 

Relaci6n de cuentas sobre las cuales pes 
algún gravamen. N/A 

Relación de cuentas descontadas, cedidas 
o pendientes de cesi6n. N/A 

Relaci6n de cuentas canceladas durante e 
ejercicio indicando motivo y autorizaci6 N/A 

PRUEBAS QUE DEBEN REALIZARSE A FECHA DE-
TERMINADA. 

Corte de facturaci6n. 7-I-89 

Arqueo de facturas. 7-I-89 

Circularizaci6n de saldos 13-I-89 

Solicitar al departamento legal o de abo 
gados de la compaff!a, un informe respect 
a la situaci6n de las facturas en su po-
der para trámite de cobro. 9-I-89 
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CINel\IATOGIV\/-1(j\CUAUTITLAN S.A. Ue C.\', 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

PROGRAMA DE AUDITORIA INTERNA 

V. REVISION. 

l. 

2. 

3. 

4. 

s. 

1. 

Verificaci6nz 

Sumar los saldos de la relaci6n de clien
tes a fin de determinar su correcci6n 
aritmética. 

Cotejar su saldo en el libro mayor. 

Cotejar los saldos de la relaci6n con los 
auxiliares respectivos. 

Integrar su saldo por movimientos mensua
les y saldos acumulados por el ejercicio 
que se revisa. 

Analizar los saldos de cada uno de los -
clientes. En los casos en que el arqueo -
se practique a la fecha de cierre del 
ejercicio, este análisis será posible ob
tenerlo simultáneamente. 

Comprobaci6nt 

Arqueo de facturas: 
Al cierre del ejercicio o fecha deter 
minada anterior al cierre. 
En la fecha posterior a la que se re-
visa (en este caso s6lo se arquearán 
facturas expedidas hasta la fecha de: 

6-I-89 

6-I-89 

6-I-89 

6-I-89 

7-I-89 

N/A 

reviei6n). 14-I-89 
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CINEMATOGHAflC:ACUAUTITLAN S.A. DE C.\'. 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 
PROGRAMA DE AUDITORIA INTERNA 

T~;~~AC~~N CEDULA 

2. Circu1arizaci6n de saldos. 13-I-89 -6 

3. Consultar la conveniencia de circularizar 

4. 

5. 

cuentas cance1adas. N/A 

Solicitar al departamento legal o de abo
gados de la compaff!a, un informe respecto 
a la situaci6n de las facturas en su po--
der para tr,mite de cobro. 9-I-89 

Cotejar los datos recibidos contra los --
análisis de saldos respectivos. 20-I-89 

6. Aclarar las facturas no reportadas en la 
informaci6n solicitada con base en los --
resguardos respectivos. 21-I-89 

7. Otras aclaraciones con el departamento l 
gal por insuficiencia de datos. 26-I-89 

8. Solicitar a la compaffía la investigaci6n 
y aclaraci6n de las circulares recibidas 
de inconformidad. 30-I-89 

9. Revisar los ajustes o aclaraciones deter 
minados con motivo del punto anterior. 2-II-89 

10. So1icitar direcci6n correcta de las circ 
lares devueltas por el correo. 2-II-89 

11. Envío de ia segunda solicitud. 3-II-89 
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C:/NEA/1\TOGHAFIC:1\ C:UAUTffLAN S.A. IJE C.\·. 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

PROGRAMA DE AUDITORIA INTERNA 

T~:~~~AC~~N CEDULA 

12. Revisar cobros posteriores 5-II-89 2-6 

13. Alcance de la revisi6n anterior. 

14. Sumar las facturas expedidas en los dos -
meses de mayor significaci6n y cotejar su 
importe contra los movimientos operados -

6-I-89 

en el libro mayor. 9-II-89 

15. Revisar en forma selectiva los movimien--
tos registrados en determinados clientes. 9-II-89 

16. Revisar en forma selectiva cuentas cance-
ladas durante el ejercicio. 9-II-89 

17. Resultados obtenidos en la circulariza---

2-6 

ci6n. 2-6 

VI. OPERACIONES Y SITUACIONES SUBSECUENTES. 

l. Revisi6n de los movimientos operados en 
los primeros días del ejercicio siguient 
al que se revisa, con el objeto.de deter 
minar su procedencia y correcci6n. 

2. Contratos en los que se modifiquen subs
tancialmente precios de venta y bases de 
contrataci6n. 

3. Fusi6n, liquidaci6n, o quiebra de algún 
cliente cuya importancia relativa afecte 
el. saldo de esta cuenta. 
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C:INC:MATOGHAFIC:A CUAIJflTLAN S.A. DE C.\'. 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 
PROGRAMA DE AUDITORIA INTERNA 

4. En general todas aquellas operaciones y 
situaciones subsecuentes que influyan en 
la interpretaci6n de su saldo, y de las 
cuales se tenga conocimiento hasta la fe 
cha de preparar el informe respectivo. 

- 89 -

T~~~~AC~~N CEDULA 



_CINEM/\TOGRAFICA CU/\_IJflTLJ\NS:A _DE c .. v:_ 

C O N C. E_P T O 

1121 Clientes (Productores) 

1122 Documentos por Cobrar 

~ 1123 Adeudo a Cargo de Filiales 

1124 Deudores Di versos 

1·: •. n.i.:;_ P:tm.c:.19n.u.ioe __ l' Empleados 
11 

U 1126 Anticipo a Proveedores 

;J 1127 1. v. A. Acreditable 

11 1128 
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" 11 ,, 
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,, 

Reserva para Cuentas tncobra-
blea 
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1 

., 

2-1 16041 t 

2-2 
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9467 

406029 
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l 121 2-1 
CLIENTES (PRODUCTO:n::sl 

INTEGRACION DEL SALDO P R "«0\'S. HENSU LES Aun. AL 3 -DIC-88 

-y--o--,--:-o-T~0-
j (HILES E PESOS) i' 

CONCEPTO 11 HOVIHrNTOS SA1f ~O 
nEBE HABER HENSUltL ACUMULAOO 

1 

1 
! /1 l ' 

1 
6058G' Saldo a1 31-Diclembre-87 

1 
;Enero 35900 

' 

51254 i (15354) 1 45232 

' 1 

(19450) 1 
·- ! -·· ' 

Febrero 37931 57381 25782 

Harzo 36121 50096 ! (21975) 3007 

¡~ril 47311 57130 (98191 <6D1H ' 
' 

1 

Hayo 151845 97334 54511 40499 1 

' 
Junio 56796 34104 

11 

22692 71191 1 

1 

' .. .. .. 
' Julio 42002 31025 10977 82168 

Agosto 35714 40910 (519~) 76973 
1 

Septiembre 510'27 3134~ 18735 . 95:lll1-

1 1 
.. 

Octubre 92636 88993 

1 

360 99350 
' ., 1 ¡ Noviembre 65638 40079 

1 

25559 12490? 
.. 

-·· 
; Diciembre 80041 44533 35508 160407, 

T 
¡ 

" 
,/Mayor Auxiliar " ,. 
1' Suctas Correctas 

,. 
(1) Este saldo est.! equtvoc! ~o debido que •• d scargaron pago• de 

-·otras cuantas, lo que 01 qln6 quD l saldo- m nsual que ara acre.!! 
_'ifor. --·· ! ,¡ - . 
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CLIENTES (PRODUCTORES) 

CONCEPTO 

Cine Eco, S.A. de c.v. 

Cineteca Nacional 

Internacional Filmica, S.A. 

Películas Nacionales, s. de R.L. 

Películas Abco, S.A. 

Aeroméxico, Departamento de Re1.!,. 

clones Públicas 

Producciones Fílmica Real "El T_g_ 

soro 11 

Circularizado 

No Circularizado 

T O T A L 

< Cotejado contra auxiliares 

\ Sumas correctas 

IMPORTE 

5•201,455.oo<' 

6'336,611.00< 

5'597,529.00 < 
6'506,541.00 '(" 

5'214,452.00 < 

16'916,221.00< 

5'017,127.00 '(" 

50'795,942.00' 

109'620,608.00 

160'416,550.00< 

T 
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2-1-1 

PORCENTAJE 

32% 

68% 

100% 



" 11 

n 

" 
" 
" ,, 

CINEMATOGHAFICACUAIJTITLANS.A. DE C.V. 

e o N e E .P T o o-~ºIº~0J (MILES PESOS) 

MOVI ENTOS _ S DO ~ 

pEB~HABStJMJJI 

Saldo al 31-Diciembre-87 

Enero 2923 

Febrero 918~ 

Harzo 10914 

Al>ril_ . -- - 55210 

Hayo 2055 

Junio 9514 

Julio 11720 

Agosto 10200 

.StPt.lcuoP.re. ___ ------- --·--· -· _. ll2!U -

Octubre 2869~ 

Noviembre 6535 

- ·----- ·- -· ··---·----·--··-- 1-- _ _.. __ 
Diciembre 7822 

'1' swaaa Correcta.a 
./ Mayor Auxiliar 

1 

·! 
··: 

2960 

1042 

9327. 

2783 

3110 

9219 

2247 

18681¡ 

---·= 
25825 

8602 

3-;~~t -

114485 ( 

(37) 114448 

8143 122591 

1587 124178 

52427 176605 

(1055) 175550 

295 175845 

9473 185318 

(8481.) 176837¡ 

1 
60B5,. 182~¡ 

2867• 185789' 
1 
1 

(2067•) 183~~ 
3871 187593 

T 1 

¡ :·j -·-·--:-f ---- . 

1 
'I 

i 

" 
" 
" ¡; 

" 
" 

11 

" - 93 -
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ADEUDO A CARGO DE FILIALES 

CONCEPTO 

Centro de Capacitaci6n Cinemato

grárica 

Circularizado 

No Circularizado 

TOTAL 

< cotejado contra auxiliares 
T sumas correctas 

- 94 -

IMPORTE 

51'993 ,009.00 < 

51'993,009.00 

135'600,105·.oo 

187°593.194.00 

T 

2-2-1 

PORCENTAJE 

28% 

72% 

100% 





DEUDORES DIVERSOS 

CONCEPTO 

Isabel Téllez Morales 

José w. Tapia Aguilera 

Circularizado 

No Circularizado 

__ T 0-T-A L 

<"cotejado contra auxiliares 
T Sumas correctas 

-_96 -

IMPORTE 

3°050,000.00 <' 

2°290,752.00 < 

5°340,762.00 

20°968,784.00 

26°309,546.00 

T 

2-3-1 

PORCENTAJE 

20% 

ªº" 

100% 



,, 
11 

11 

" 11 

11 

16 

11 

11 

" 
" :1 

21 

2J 

2' 

15 

16 

11 

18 

" 
31 

" 
:3 

_!21N}i•\ /ATOGHAF/C:,\ CllAUfffLAN S.(\. V.Ji (_0_'. 

CUENTAS Y DOCUliENTOS POR CORRAR 

~~~~~~~~~~~~~~~-.~<::>·~-,,...1..!:.!.•~:l"--""'i!r-e> 

CLIJ;:NTE FACTUR 
N• 

Cine ECO, S.A. de c.v. 59123 

59425 

59700 
61000 

Cineteca Nacional 58176 
58322 

58874 

_I.!).!;er¡¡aciC)r¡a_l. F!lmica, . 592.7.5_ 

S. A. 59386 

Películas Nacionales, 

S. de R.L. 

Películas Abco, S.A. 

58899 

59000 

5.9157 

59175 

59704 

51378 
_J\yj.s9 d. 

5-16 DIC 

DE A 8 

357 
1 

'488 

1174 

18~ 

4000. 

1598 

'1 

1'150 

925 
217~ 

-··-----t-
' 

' i 
. - l..!-1. .. 

1 
1224¡ 

7271 

í 
'¡ __ , 

.:1 
':¡ 

ª•·-+--
' 1 

·: 
·: . i.i ____ . __ u. 

1 
·j j 

3552Í 1 

97B: 
' 

!; ;\ 

~ . .:..~--t
¡, '' 

1 

-···r·-

1 

1 

'i 

¡ 
,¡ 

~ + i : . 
i 

-~--

Cargo N 

61 
52143 

Aviso d 
Gctrgo __ N 

63 ' . ! 1 

! < 1 
·\.;¡ 

1 ' 

. ' ¡' 4b?~ji 3 Aerornéxico, Depto. de 

Relaciones Públicas 

Producciones Fílmica 

Real 11 El Tesoro 11 

1 ~ ! 
1 

58001 

58275 

6.112.1. 

! 
-~- :..Ll. 

1 
': 1 

'
• : __ ,i ,i . 2"'2a; 

57603 ·-;lau:- -·---:·-
1

1 --··-il- l~~~r 
57849 j '' '1 1672~4 
57925¡¡.-~~-¡;..-;¡~~~-·~j-ir~~..;....--ll-~~---'~--_...1_6~7-3"--il 

--·· ·----- 97 -
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brad~ 
PT-12 

'. l 

.. 

ctu~a y~ 
registta 

el s-~T19 
• 1 
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puesto a liquida la en 

' un Pfª o de 30 d as. 

3) Por fa ta de liq idez no 
se h~ ecibido.e pago -
de eiit 
espeta 

-plazo 
' 1 inform 

·de· A~r 
Relaci 

4)- ~te:s 
, : biei ¡Ie 

, paflíf 
cuentr 

-·-~~td 

factura 

cobrarlC!
e 15 .d!'8 
el Ger.!m 

-Méx> (DJ,p 
nea PÚb:).i 

1do. e.a. .. i-r 

ido aiq-lia 
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en.trá+i 
ci6n y.el 

tacs6lo 

ero se.:...\ 

n un --
según=.· 

e·Gral. 
1 

º' de·-f 
as). 

ecupe.qf 
la com.!.f 
se en~~ 

es de .,.¡ 
dinero ; 

alean~. 
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10 

11 
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11 
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19 

20 
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2-5 

C O R T E DE F O R M A S 

CONCEPTO ULTIMA UTILIZADA PRIMERA EN BLANCO 
NUMERO FECHA NUMERO FECHA 

Pedido 4328 15/Dic/88 4329 5/Ene/89 

Autorizaci6n de Crédito 2852 16/Dic/88 2853 5/Ene/89 

Factura 61253 16/Dic/88 61254 5/Ene/89 

Nota de Crédito 1479 11/Dic/88 1480 15/Ene/89 

Aviso de cargo 78 16/Dic/88 79 19/Feb/89 

Reporte Diario de Cobranza 1325 16/Dic/88 1326 5/Ene/89 
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CINEMATOGHAFICACUAUTITLANS.A. _DE C.V. 

MUY SEÑORES NUESTROS: 

Con motivo de ia revisi6n de nuestros libros y regia-
tras de Contabilidad, que están llevando a cabo nuestros Auditores 
Internos, le(s) agradecemos se sirva(n) acusar su conformidad u ob 
servaciones en la !arma de la parte inferior y en la cual aparece: 
el saldo a su cargo en la fecha que también se indica. 

Rogamos a usted{es) observar que esta solicitud tiene 
por objeto considerar con la debida exactitud, el saldo que maneji' 
mas a su cargo, a la fecha mencionada y que no implica en manera ~ 
alguna instancia de cobro; se pretende solamente comprobar la debi 
da exactitud de nuestros libros y registros de Contabilidad •. 

Le(s) agradecemos la atención que se sirvan prestar a 
esta solicitud .. 

C.P. RAUL !llUY Y HENDOZA C.P. OSCAR HARTINEZ GOHEZ 

CINEMATOGRAFICA CUAUTITLAN, S.A. DE C.V. 
Av. Graham Beii N• 3504 C.P. 54730 
Cuautitlán, Estado de México 
Depto .. de Auditoría Interna. 

El (los) saldo(s) anotado(s) en este volante y que ap~ 
rec!an al 31 de Diciembre de 1990 en los registros de .ctNEMATO
GRAFICA CUAUTITLAN, S.A. DE C.V., es (son): 

CONCEPTO a mi nuestro) 
car o 

a mi (nuestro 
favor 

Correcto(•) O,_ ____ _. ________ __,, _______ __, 

Incorrecto(s) c:J~----~---------'-----------' 

Con las siguientes observaciones: 

Fecha Sello y Firma 
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CINEMATOGHAFICACUAUTITLAN S.A. DE C.\', 

ESTADO DE CDENTh 

CINE ECO, S.A. DE c.v. CLIENTE: 01~46576 

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1988 

**************************************************************** 

FECHA · FACTURA CONCEPTO IMPORTE 

........•....................................................... 
9-DIC-88 59123 FILMACION DE ANUNCIOS P!! 

BLICITARIOS. 357,021.00 
12-DIC-88 59425 FILMACION DE ANUNCIOS P.!! 

BLICITARIOS. 488,499.00 
15-DIC-88 59700 FILMACION DE LA PELICDLA 

"MARIA CANDELARIA". 4' 174, 287. 00 
16-DIC-88 61000 FILMACION DE ANUNCIOS P.!! 

BLICITARIOS PARA LA PELJ;. 
COLA "MARIA CANDELARIA". 187,648.00 

SALDO ACTUAL 
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C.:/NEMATOGHAfl(j\C.:UAUTllLAN S.A DE C.\'. 

ESTADO DE CUENTA 

CINETECA NACIONAL CLIENTE: 01-51246 

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1988 

..•..•.•..•...•.••..•.....•..•.••..•....•..•..•....••.••••....•• 

FECHA FACTURA CONCEPTO IMPORTE 

..•..•..••.•..•..•....•......•..•..................••.••......•• 
14-NOV-88 58176 FILMACION DE LA PELICULA 

''NOSOTROS LOS POBRES". $ 3°551,499.00 

18-NOV-88 58322 FILMACION DEL CORTOMETRA 
JE "AHI VIENE PANCHO VI-
LLA 11

• 978,327.00 

28-NOV-88 58874 FILMACION DE LA PELICULA 
"USTEDES LOS RICOS 11 • 1°806,791.00 

SALDO ACTUAL 
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CINEMATOGHAFICACUAUTITLAN S.A. DE C.\', 

ESTADO DE CUENTA 

INTERNACIONAf, FILMICA, S.A. CLIENTE: 02-61102 

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1988 

.••.....•........................•............................... 
FECHA FACTURA CONCEPTO IMPORTE 

................................................................ 
10-DIC-88 59275 

11-DIC-88 59386 

FILMACION DE LA PELICULA 
11 DOÑ1l BARBARAº. 
FILMACION DEL REPORTAJE 
SOBRE LA VIDA DE MARIA -
FELIX. 

SALDO ACTUAL 
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$ 4•000,000.00 

1'597,529.00 



CINEMA1"0GHAl'ICA CUAUTITLAN S.A. IJE C.\·. 

ESTADO DE CUENTA 

PELICtlt.AS NACIONALES, s. DE R.L. CLIENTE: 01-63073 

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1988 

**************************************************************** 

FECHA FACTORA CONCEPTO IMPORTE 

**************************************************************** 
2-DIC-88 58899 FILMACION DE LA PELICULA 

"AZARES PARA TU BODA 11 
.. $ 1°223,680.00 

2-DIC-88 59000 FILMACION DEL REPORTAJE;... 
SOBRE LA VIDA DE JORGE -
NEGRETE. 727,326.00 

9-DIC-88 59157 FILMACION DE LA PELICULA 
11 CUANDO LOS HIJOS SE VAN" 1'458,917.00 

9-DIC-88 59175 FILMACION DEL REPORTAJE;... 
SOBRE LA VIDA DE PEDRO -
INFANTE. 925,462.00 

15-DIC-88 59704 FILMACION DE LA PELICULA 
"LOS MUCHACHOS DE MI BA-
RRI0 11 • 2' 171.156. ºº 

SALDO ACTUAL 
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CINEMATOGHAFICACUAIJílTLAN S.A. DE C.\'. 

C,~130o.w.mf\.MllDOOl~ 

ESTADO DE CUENTA 

PELICULAS ABCO, S.A. CLIENTE: 02-63610 

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1988 

..•........•.................................................... 
FECHA . FACTURA CONCEPTO IMPORTE 

**************************************************************** 
23-JUL-87 51378 FILMACION DE LA PELICULA 

"DON SUSANITO PEílAFIEL". $ 1'563,295.00 
31-DIC-88 S/N AVISO DE CARGO No. 61 S.Q 

BRE LA FACTURA 51378 (IJi 
TERESES HORATORIOS), 213,260.00 

28-0CT-87 52143 PILMACION DE LA PELICULA 
"ALLA EN EL RANCHO GRAN-
DE". 3•000,000.00 

31-DIC-88 s/N AVISO DE CARGO No. 63 so 
BRE LA FACTURA 52143 (I!Í 
TERESES HORATORIOS). 437,897.00 

SALDO ACTUAL 

- lO•i'.: 



C:INl::l\IATOOHArlt;,\ CUAlfíll"l.AN S.A. VE C.\'. 

ESTADO DE CUENTA 

AEROMEXICO, DEPARTAMENTO DE RELACIONES 

PUBLICAS. 

CLIENTE: 01-88061 

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1988 

................................................................ 

FECHA FACTURA CONCEPTO IMPORTE 

................................................................ 
28-0CT-88 58001 FILMACION DE ANUNCIOS PU

BLICITARIOS PARA EL TRANS 
PORTE AEREO. -

.l 7-NOV-88 58275 FILMACION DE LAS RUTAS -
QUE CUBRE ESTA LINEA AE-
REA. 

16-DIC-88 61127 FILMACION DE CINCO ANUN-
CIOS PUBLICITARIOS PARA -
FOMENTAR EL USO DE LA LI
NEA AEREA COMO MEDIO DE -
TRANSPORTE PARA EL TURIS
TA. 

SALDO ACTUAL 

4•000,000.00 

2•128,104.oo 

10'188, 117 .oo 



CINEMATOGHAl-lC:ACUAUTITLAN S.A. DE C.\'. 

ESTADO DE CUEh"TA 

PRODUCCIONES FILMICA REAL "EL TESORO". CLIENTE1 02-68588 

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1988 

**************************************************************** 

FECHA FACTURA CONCEPTO IMPORTE 

···································~···························· 
24-JUL-88 57603 FILMACION DEL VIDEO "ME -

VAS A HECHAR DE MENOS". 1'672,376.00 

2-SEP-88 57849 FILMACION DEL VIDEO "DE -
MI ENAMORATE 11 

• 1'672,376.00 

3-0CT-88 57925 FILMACION DEL VIDEO "MAR_ 
Y ARENA". 1'672,375.00 

SALDO ACTUAL 
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CINfiMATOGHAl'IC:A C.:UAUTITLAN S.A. Vli C.\·. 

ESTADO DE CUENTA 

CENTRO DE CAPACITACION CINEMATOGRAFICA FILIAL• 12-00011 

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1988 

**************************************************************** 

FECHA CONCEPTO IMPORTE 

•..•.........•....•.•....•....•.•........•..•.•..••..•...••••.•. 
1-JUL-87 

l-ENE-88 

1-JUL-88 

23-JUL-88 

28-0CT-88 

8-DIC-88 

CONTRATO cc-87-01, CAPACITACION 
DE 200 PERSONAS PARA APRENDER -
EL MANEJO DE ESCENOGRAFIAS EN -
LA FILMACION DE PELICULAS. 

CONTRATO CC-88-01, ASESORAMIEN
TO EN LA INSTALACION DE EQUIPO_ 
PARA EL RODAGE DE PELICULAS. 

CONTRATO CC-88-02, CAPACITACION DE 
350 PERSONAS PARA EL MllNEJO DE_ 
ESCENOGRAFIAS EN LA FILMACION -
DE VIDEOS, PELICULAS Y COMERCIA 
LES. 

A CUENTA DEL CONTRATO CC-87-01. 

A CUENTA DEL CONTRATO CC-88-01. 

A CUENTA DEL CONTRATO CC-08-02. 

SALDO ACTUAL 
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$ 12•000,000.00 

20°000,000.00 

31 '500,000.00 

4'370,000.00) 

.4'430,280.00) 

2 '706, 711.00) 



C:INcMATUGHAl'"ICA CUAUTITLl\N S.A •. VE C.\'. 

ESTADO DE CUENTA 

ISABEL TELLEZ MORALES DEUDORt 18-00016 

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1988 

························~········~······························ 
FECHA CONCEPTO IMPORTE 

•....•.•.....•••...•.•...........•.........••.•....•••.•...••..• 
3-DIC-88 

8-DIC-88 

ll-DIC-88 

16-DIC-88 

ANTICIPO PARA GASTOS (COMIDA A -
FUNCIONARIOS DE RADIO, TELEVISION 
Y CINEMATOGRAFIA). 

ANTICIPO PARA GASTOS (CONVENCION_ 
CINEMATOGRAFICA EN EL PUERTO DE -
ACAPULCO). 

ANTICIPO PARA GASTOS (REPRESENTA
CION CINEMATOGRAFICA DE CUAUTI--
TLAN EN LA CONVENCION CELEBRADA -
EN LOS ANGELES CALIFORNIA). 

ANTICIPO PARA GASTOS (CONVENCION 
CINEMATOGRAFICA EN PUERTO VALLAR:;
TA). 

SALDO ACTUAL 
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500,000,00 

750,000.00 

1'300,000.00 

500,000.00 



c:1NC:MATOGHAF1c;,\ CLIAUTITLAN S.A. VE e:.\·. 

ESTADO DE CUENTA 

JOSE W. TAPIA AGUILERA DEUDOR1 18-00036 

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1988 

**************************************************************** 

FECHA CONCEPTO IMPORTE 

**************************************************************** 
14-NOV-88 ANTICIPO PARA GASTOS DE COMIDA A 

CLIENTES CON EL PROPOSITO DE PRE 
SENTARLES EL NUEVO STAFF DE LA ~ 
COMPAÑIA. 

l-DIC88 ANTICIPO PARA LA COMPRA DE OBSE
QUIOS A CLIENTES CON MOTIVO DE -
LAS FIESTAS N1.VIDEÑAS. 

SALDO ACTUAL 
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1'500,000.00 

790,762.00 
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E.4) Informe de Auditoría Interna. 

OBSERVACIONES 
DE CONTROL INTERNO 

Se continúan otor·· 
gando créditos a -
clientes morosos. 
por ejemplo: Aero
méxico, Depto. de 
Relaciones PÚbli-=
cas. 

No se envían esta
dos de cuenta men
suales a todos los 
clientes. 

No se han actuali
zado las direccio
nes de los clien-
tes que han cambia. 
do de domicilio. -

CINE.MATOUHAflCr\ CUAUTffLAN S.A. VE. C.\·. 

~ X. DOCUMENTOS RQ!! ~ 
INFORME l!Jl. AUDITORIA INTERNA 

CAUSAS 

Debido a la situaci6n econó 
mica por la que atraviesa = 
el país algunos clientes no 
han podido efectuar sus pa
gos con puntualidad, pero -
por tratarse de clientes an 
tiguos se les sigue otorgañ 
do el crédito. -

Por ser una tarea muy labo
riosa s61o los envían a ios 
clientes que se circulari-
zan. 

RECOMENDACIONES 

Platicar personalmente con ellos_ 
y hacerles ver que la cornpaffía -
también está pasando por esa si-
tuaci6n y necesita el efectivo p~ 
ra seguirlos financiando, y si no 
recibe los pagos programados se -
ve envuelta en una serie dé pro-
blemas que pueden repercutir en -
ellos (clientes). 

•Que·se programe el departamento -
de ·crédito y cobranzas para que -
con oportunidad se puedan enviar_ 
los estados a todos los clientes 
con el prop6sito de mantener dep!!_ 
radas y actualizados los saldos y 
caso de diferencias, éstas se pu~ 
dan aclarar más fácilmente. 

Como no se envían estados - Que se circularice a todos los -
mensuales a todos los clien clientes para mantener actualiza
tes, atila se va teniendo cO do el directorio de clientes y e
nocimiento del cambio de d0 vitar que el departamento de audi 
micilio según como se v~ ~= . tor!a sufra demoras por la devolu 
circularizando en el afio. ción de confirmaciones del correo. 
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AUD. AL 31-DIC-90 

FECHA DE 
INSTRUMEN NOMBRE Y PUESTO 

TACION- DEL RESPONSABLE 

Inmediato José Luis Trejo 
Gerente de Cré
dito y Cobran-
"Zas. 

Inmediato Gerardo Mertí-
nez. 
Jefe de Cobran
zae. 

Inmediato Raquel Cedilla. 
Secretaria. 



OBSERVACIONES 
FINANCIERAS 

Agunos saldos de -
clientes del depar 
tamento de contabT 
lidad no coincideñ 
con los del depar
tamento de crédito 
y cobranzas. 

En base a 1as con
firmaciones recibi 
das se observ6 que 
algunos saldos de_ 
contabilidad no es 
tán razonahlemente 
registrados. 

La filial 11 Capaci
taci6n Cinamatográ 
fica" no está.cum:
pliendo con oportu 
nidad sus pagos. -

Los gastoA a com-
probar d>b in ser -· 
comprobados en un· 
plazo de 72 boras
(3 días má"imo), ::
encontrándose gas
tos a comP,robar con 
una antiguodad ma-
yor de 3 d{as. 

CINEJ\IATOGHAFIC:1\ CUAUTITLAN S.A. DE C.\·. 

~ y DOCUMENTOS .EQ!!. QQlIBM 

INFORME Jlli AUDITORIA ~ 

CAUSAS 

Esto se debe a que por moti 
vos del cierre del departa
mento de contabilidad se a
trasa en el vaciado de sus 
auxiliares, prestando mayor 
atenci6n a las cuentas en -
forma global. 

El responGable de revisar -
las p6lizas de ingresos ( -
Sub-Contador) por concepto 
de pago de clientes y deudO 
res diversos no está cum--= 
pliendo satisfactoriamente 
esta función, lo que está Q 
casionando que el encargado 
de elaborar las p6lizas co
meta errores de codifica--
ci6n presentando pagos de -
un cliente o deudor como p~ 
gos de otros. 

Por carecer de estados de -
cuenta mensuales no se tie~ 
ne inf ormaci6n oportuna pa
ra tramitar su cobro. 

Por comisiones constantes -
las personas no pueden com
probar en ese plazo, sus -
gastos. 
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RECOMENDACIONES 

Que se programe el departamento -
de contabilidad para comenzar su_ 
cierre en un período, de tal for
ma que no descuiden algunos regi~ 
tras por atender otros. 

Que cumpla con su función de revi
sar las pólizas lo" que le permiti 
rá detectar los errores en codifi
cación y una vez corregidos, permi 
tan presentar el pago a la persona 
que realmente lo está efectuando. 

Que se elaboren estados mensuales 
para estar al tanto del vencimierr 
to de algún crédito. 

Que formulen su comprobación en -
el transcurso de la comisión y al 
llegar a ~a entidad entreguen sus 
comprobantes, para que al salir -
nuevaruents ya hayan liquidado su_ 
deuda. 

AUD. ºAL 31-DIC-90 

FECHA DE 
INSTRUME!f NOMBRE Y PUESTO 

TACION DEL RESPONSABLE 

Inmediato José Antonio Mo 
ralea. -
contador Gene-
ral. 

Inmediato Fernando Mija-
re1:. 
Sub-Contador. 

Inmediato Gerardo Mart!-
nez. 
Jefe de Cobran
zas. 

Inmediato Isabel Téllez. 
Jefe, de Re1aci.Q. 
nea Públicas. 



F) INFORMES. 

F. l) Generalidades. 

En este aspecto es en donde precisamente existe una gran_ 
diferencia entre la auditoría interna y la auditoría externa o -
de estados financieros. 

Han sido largos e interminables los estudios y análisis -
que se han hecho alrededor del informe, institucionalmente cono
cido como '1Dictamen del. Auditor". Tocante a la auditoría interna 

no se tiene nada, as{, absolutamente nada. 

En auditoría de estados financieros, se tiene un Dictamee 
Tradicional (inclusive en dos presentaciones), un Dictamen Nuevo, 

un Dictamen para Efectos Fiscales cuyos textos y redacci6n fue-
ron objeto de largos y prolongados debates. Estas presentaciones, 
aún cuando no se consideran de observancia estrictamente obliga
toria (exceptuando el caso del dictamen para efectos fiscales),_ 
s! son sugerencias como una observancia que debe acatar el cont1!_ 
dar público en su carácter de auditor de estados financieros. 

Lo anterior lleva a la conclusi6n que, de hecho, el audi
tor de estados financieros no tiene problemas para redactar el -
informe de los resultados de su trabajo, ya que invariablemente_ 
se apegará al contenido de los textos sugeridos por la profesi6n 
organizada, cumpliendo así, además, con los cánones de la profe
si6n. 

Tocante al informe de auditoría interna, no se cuenta con 
ninguna "sugerencia" ni orientaci6n institucional, ni nada que -
se 1e parezca. Es decir, que el auditor interno tendrá que valeE_ 
se de sus propios recursos y experiencias para presentar sus in
formes de auditoría. 

Aunada a la limitante anterior, se tiene el hecho, verda-
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deramente triste e irrefutable, de la cada vez más común fa1ta -

de conocimientos básicos en gramática, ortografía y redacci6n, -

de los recicn egresados de la profesión de licenciado en contad~ 

ría. Obviamente tampoco se escapan a esta realidad muchos de los 

que ya cuentan con varios años de ejercicio profesional. La sol~ 

ci6n a este problema es simple: no estaría por demás pensar en -

la posibilidad de incorporar en los Últimos años de la carrera -

de licenciado en contaduría, una materia o asignatura que se en

cargue de recordar a los estudiantes estos menesteres: y a los -

que ya tienen algunos ayeres de haber dejado las aulas universi

tarias, se les recomienda su estudio bien sea en forma autodida2 

ta o acudiendo a algún curso que exista en el medio. Cabe seña-

lar que generalmente, por no decir siempre, el trabajo final.del 

contador público se presenta por escrito. A aprender pues a es-

cribir. 

Por otro lado se aprecia tacbién, la falta de criterios o 

sugerencias institucionales, la falta de preparaci6n del licen-

ciado en contaduría en este campo, y por si fuera poco el gran -

problema de que no todos los informes de'auditor{a interna, se-

rán forzosamente iguales en virtud de la gran cantidad de eleme~ 

tos que inciden en su ejercicio, como son: objetivos, alcance, -

posici6n del auditor interno ante la estructura orgánica general, 

nivel al que se rendirá el informe, etc.1 ea presenta una posi-

ci6n un tanto cuanto difícil como para sugerir 11 el informe de ª.!! 
ditor{a interna debe ser as{ ••. ". 

Sin embargo, no obstante las limitantea anteriores, a con 

tinuaci6n se presentarán lae reglas fundamentales a seguir en la 
redacción de un informe de auditoría, con la salvedad de que lo_ 

que se expondrá, no puede considerarse como un estándar o ideal_ 

a seguir en la presentaci6n o redacci6n del informe de auditoría 

interna, sino, simplemente será una guía u orientaci6n para que_ 

el lector tome de ello lo que más se apegue a sus necesidades, y 

lo aplique en el ejercicio de esta disciplina ahora en estudio. 
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como consecuencia de la revisi6n o sea una vez que se ha_ 
terminado la auditoría interna y se tenga una revisi6n completa_ 
del examen, el auditor interno está ya en posibilidad de presen
tar su informe. 

En la preparaci6n de informes existe una práctica común -
de que el auditor redacte su informe en borrador a medida que -
realiza su trabajo1 por medio de sus papeles de trabajo que 11e

vará perfectamente separados por áreas de revisi6n, e irá anotan 
do las observaciones que considere pertinentes de todos los det~ 
lles, mientras éstos están frescos en su mente y así evitar pos! 
bilidadee de tener que recopilar nuevamente los mismos datos. 

Los informes de auditoría son de interés para: 

1. La direcci6n general. 

2. El personal de operaci6n, y 

3. El propio auditor. 

Es evidente que los informes son de interés para la dires. 
ci6n, ya que contienen el resultado de un importante servicio 9.!t 
rencial como lo es la auditoría interna. El trabajo del auditor_ 
interno es de utilidad a la direcci6n para determinar la adhe--
si6n a los procedimientos establecidos, para fortalecer los con
troles implantados y para tener la certeza de que dichos contro
les son efectivos y econ6micos o en su defecto recibir recomend~ 
clones.para mejorarlos. 

Para el personal de operaci6n son de interés porque les -
permite conocer el grado de eficiencia con que están desempeffan
do sus funciones, y as! como aquellos puntos que muestran irreg~ 
laridades que requieren especial atenci6n. 

Para el auditor interno sus reportes son importantes, ya_ 
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que ellos representan los resultados de su trabajo, y constitu-

yen una de las bases sobre la cual él es juzgado, tanto por el -

personal de operación como por la direcci6n general. sus repor-

tes o informes son la ejemplificaci6n de la independencia y jui

cio objetivo que son característicos de su trabajo. 

El informe del auditor es en lo que va a reposar la con-

fianza de los interesados sobre las áreas examinadas y en muchos 

casos es la única parte de su trabajo que conocen. 

Por la naturaleza de su actividad el auditor es frecuent~ 

mente un crítico al formular su informe, pero es importante evi 

tar términos ofensivos o faltos de cortesía. No obstante, su.in

forme debe tener carácter, es decir, debe describir con firmeza_ 

e independencia lo que él cree. 

La presentaci6n de los informes do auditoría interna, de

be ser lo suficientemente atractiva para lograr el interés de -

los funcionarios a quienes se dirigen. Hay que recordar que mu-

chas interesantes y constructivos informes pierden su importan-

cia por una pobre presentaci6n. 

F. 2) Definiciones. 

Sergio D&vila Galván define al informe comos "El documen

to que contiene en forma condensada o detallada los resultados -

del trabajo del auditor interno. Es el medio de dar cuenta a loe 

funcionarios de la empresa de la situación encontrada en sus au

ditorías, así como de la opini6n personal que se formo a través_ 

de las mismas, acerca de las actividades que inc1uy6 en sus revi 

a iones". 

"El informe de auditoría interna, es el producto termina

do del trabajo realizado, y frecuentemente es lo único que cono

cen los ejecutivos de la entidad, en relaci6n a la labor desarrs 

llada por el auditor". 
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Luis Ruiz de Velazco y Alejandro Prieto, opinan que: "El~ 

informe de auditoría, es el medio por el cual el contador públi
co pone en concocimiento de la direcci6n general, lo que ha he-
cho y c6mo lo ha hecho. Esencialmente declara en él que ha prac
ticado un examen de las áreas de que se trate y que hizo el exa
men de acuerdo con las normas de auditoi!a generalmente acepta-
das11. 

F. 3) Contenido del Informe. 

Los puntos de que puede tratar un informe de auditoría v.s_ 
rían de acuerdo al tipo de la empresa de se trate, así como el -
prop6sito que se persiga en la auditoría, fallas encontradas, 
etc., no obstante los puntos generalizados en él son: 

Objetivos del Trabajo de Auditoría: 

El primer paso que se debe dar en el inicio de un trabajo 
de auditoría es solicitar, al demandante de la intervensi6n, ob
jetivos claros y precisos de lo que quiere del auditor interno, 
máxime cuando se trata de revisiones especiales. 

Una instrucci6n o requerimiento vago o impreciso hará ti
tubear o sembrará dudas en el auditor, al enfocar sus técnicas o 
procedimientos de revisi6n. El peor pecado que puede cometer un_ 
auditor, es presentar un informe sobre algo que no le fue sotic!. 
tado. 

Resumen a 

A menos que el informe sea breve, debe contener un resu-
men de los principales hallazgos y recomendaciones. Algunos lec
tores obtendrán toda la informaci6n que necesitan del resumen; -
otros necesitan los detalles adicionales relacionados en el cue!:_ 
po del informe. Ejecutivo muy ocupados que no pueden disponer de 
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tiempo suficiente para leer un largo informe, encuentran siempre 
tiempo para leer un resumen. 

Alcance: 

Lo más probable es que los lectores del informe de audit2 

ría no tengan un adiestramiento como auditores, ni se interesan_ 

en conocer las técnicas de auditoría aplicadas, por lo que ea mj! 

jor no detallar los pasos y procedimientos de auditoría seguidos. 

El informe debe presentar una breve declaraci6n del alcance gen~ 

ral de la auditoría y en su caso, mencionar aquellas limitacio-

nes que hubiera encontrado para hacer su examen y que pudieran -

afectar los resultados del mismo. 

Hallazgos: 

Los hallazgos de la auditoría deben ser presentados en un 

orden 16gico~ como puede ser la importancia relativa que tengan_ 

agrupando las funciones o ubicaci6n de las actividades o áreas ·

revisadas, etc. En cualquier caso es conveniente proporcionar s~ 

ficiente informaci6n complementaria, para que el lector pueda d~ 

sempeftar la situaci6n y captar debidamente el problema o error -

detectado. Es recomendable que los hallazgos de la auditoría --

sean discutidos con el personal a quien se le haya practicado la 

revisi6n, para que los hechos que se incluyen en el informe no -

sean motivo de objeciones. si alguna acci6n correctiva fue toma

da o bien hubiera sido prometida, se debe hacer notar en el in-

forme. 

Opini6n1 

Usualmente el auditor expresa en su informe su opini6n -

respecto a las situaciones determinadas en la auditoría1 es pos! 

ble que la opini6n del personal que fue objeto de.la revisi6n -

sea contraria a la de él aunque sobre los hechos no haya desa--
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cuerdo. En este caso es interesante hacer notar también en e1 i!l 
forme que difieren sus opiniones, pero que no hay objeciones en 
cuanto a los hechos que se están reportando. 

Conclusiones 1 

Habiendo estudiado el objetivo de la auditoría y present.!,. 
do sus hallazgos y opini6n, el auditor puede llegar a conclusio
nes 16gicas, las cuales deberá mencionarlas claramente y funda-
mentarlas debidamente. 

Recomendaciones: 

Se deberári presentar recomendaciones cuando la direcci6n_ 
general las requiere o se conoce que las está esperando, dando -
sugerencias para remediar las situaciones incluidas en el infor
me. 

Datos Numéricoss 

En algunos caeos proporcionar demasiados datos numéricos_ 
pueden convertir el informe en un tedioso reporte estadístico -
que reste interés a quienes lo van a leer. En otras situaciones_ 
es indispensable incluir cifras que sean necesarias para dar el~ 
mentas de juicio suficientes de la magnitud de la irregularidad_ 
que se informe. 

Los informes de auditoría son importantes también porque_ 
están diseHados para comunicar y para lograr esto hay que tener_ 
en cuenta lo siguiente: 

Deben ser concisos. Los funcionarios de la empresa tia-
nen generalmente mucho que leer, por lo que ellos apreciarían r~ 
cibir un informe lo m's breve posible que les aho1·re tiempo en -
eu lectura. Un informe conciso será más fácil de entender y en -
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consecuencia el segui~iento que requerirá será más rápido que p~ 

ra uno que esté escrito con palabras innecesarias. Es convenien

te en algunos casos, proporcionar la suficiente información com

plementaria que permita a los lectores captar el significado de_ 

la situaci6n reportada. 

Deben ser seguros. Las cifras y los hallazgos que se -

presenten en un informe de auditoría, deben ser verificados com

pletamente para que no admitan errores. Un solo error causará d~ 

das sobre la totalidad del informe y originará la falta de con-

fianza en el auditor e incluso hacia todo el grupo de auditoría. 

Deben ser claros. Los informes de auditoría no debe~ t_!! 

ner ambigüedades. Las palabras técnicas propias de esta prore--

sión se deben substituir por aquellas que sean comprensibles y -

que no induzcan a errores de interpretaci6n por los funcionarios 

a quienes se dirigen. Hay que considerar que los informes de au

ditoría no van dirigidos a otros auditores sino al personal de -

operaci6n y a la dirección general, cuyoa antecedentes y prefe-

rencias hay que tomar en cuenta. 

Deben ser oportunos. En la formulación de los informes_ 

de auditoría la oportunidad es esencial. Muchos de los hallazgos 

y de· las cifras que contienen pierden valor con el transcurso -

del tiempo. La direcci6n no siecpre puede esperar los Últimos d~ 

talles de la informaci6n para tomar decieionee sobre el negocio. 

En algunos casos las cifras preliminares disponibles más pronto_ 

y que puedan considerarse como aproximadamente correctas, son de 

utilidad a la direcci6n general que las más seguras cifras dispg 

nibles más tarde. Igualmente algunos hallazgos de auditoría nec~ 

sitan reportarse de inmediato para que tengan un máximo valor. 

P.4) Elaboraci6n del In~orme. 

Aunque es difícil establecer reglas de aplicaci6n general 
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para la elaboraci6n del informe de auditoría interna, si se pue

den mencionar ciertos principios que hay que tener en cuenta en_ 

la mayoría de los caeos. 

Las características que presenta la elaboraci6n del info~ 

me de auditoría interna son las siguientes: 

l. Es necesario determinar a quien se dirigirá el info~ 

me y que funcionarios, en cada caso requerirán cono

cer los resultados de la auditoría practicada. 

2. Por la cantidad de revisiones que el departamento de 

auditoría realiza durante el año y en consecuencia -

la gran cantidad de informes que produce, se acostum 

bra formular los informes siguiendo el método de --

excepciones; es decir, informar s610 las irregulari

dades encontradas que constituyen las violaciones a_ 
las políticas y procedimientos establecidos. Esto -

permite a los funcionarios que los leen enfocar su -

atenc16n a los puntos que específicamente presentan 

problemas. 

3. Es común en la formulaci6n de informes de auditoría_ 

interna, el uso de Índices que representan en opi--

ni6n del auditor el grado de peligrosidad para la em 
presa de las irregularidades que se están reportando. 

Este método tiende a facilitar también la correcta -

interpretaci6n de los resultados de la auditoría y -

puedo lograr mayor impacto en cuanto al seguimiento_ 

que los funcionarios deban dar a los problemas dete~ 

tados. 

4. Es aconsejable que el formato del informe de audito

ría se decida de común acuerdo con los funcionarios_ 

responsables de las áreas o actividades susceptibles 
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de ser examinadas. 

Además de lo anteriormente mencionado, el informe de aud! 

tor!a interna debe hacer menci6n de la fecha de iniciaci6n y de_ 

terminación, así como de los auditores que la practicaron. 

De acuerdo con la importancia de los resultados que esté_ 

reportando el auditor, determinará si el informe debe ser comen

tado personalmente con loa funcionarios a quienes va dirigido. -

Lo anterior indica que la responsabilidad del auditor con res-

pecto al informe que produce, no termina cuando envía dicho in-

forme. En ocasiones tiene que cerciorarse de que es interpretado 

correctamente, especialmente si su contenido reviste mucha i~po~ 

tancia para la empresa. 

El auditor interno debe tener en cuenta al formular su ia 

forme, lo establecido por el Instituto Mexicano de Contadores P& 

blicos en su boletín No. 30, relativo a las normas de auditoría_ 

aplica~les a todo trabajo de dictamen e informe del contador pú

blico, las cuales se citan a continuaci6n: 

Las tres normas del grupo de normas personales: 

l. Adiestramiento técnico y capacidad profesional, 

2. Cuidado y diligencia profesional, y 

3. Independencia mental. 

Las normas primera y tercera del grupo de normas rel!. 
tivas a la ejecuci6n del·trabajo: 

l. Planeaci6n y supervisi6n, y 

3. Obtención de evidencia sufiente y competente. 
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Las normas primera, cuarta, quinta y sexta del grupo_ 
referente a las normas relativas a información y dic

tamen: 

l. Aclaraci6n de la re1aci6n con los estados finan
cieros y la responsabilidad asumida respecto de_ 
ellos, 

4. Suficiencia de las declaraciones informativas, 

5. Salvedades, y 

6. Abstenci6n de opini6n. 

El informe será distribuido a los funcionarios de máximo_ 
nivel cuyas responsabilidades se hayan visto afectadas en la re
visi6n y, principalmente cuando ac solicite su actuación correc
tiva dentro de las recomendaciones. 

El funcionario a quien reporta el auditor interno, (en e~ 
te caso se considera al director general), será incluido en to-
dos los casos en la lista de distribuci6n del informe de audito
ría interna que aparecerá en una de las primeras hojas, de mane
ra que los demás funcionarios tengan conocimiento de quienes, -
además de ellos, están siendo informados del trabajo del auditor. 

A continuaci6n de la lista de funcionarios a los cuales -
se entrega el informe, se solicitará al funcionario responsable_ 
del tema auditado, la contestaci6n del informe de auditoría, d! 
rigido al director general, con copia al departamento de audito
ría interna. 

En dicha contestaci6n, la que deberá formularse en plazo_ 
no mayor al acordado por la empresa, (un mes por ejemplo) el di
rector responsable mencionará las medidas tomadas para llevar a_ 
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cabo las recomendaciones del auditor, o las razones por las que_ 

no se aceptarán dichas recomendaciones cuando tal caso se presen 

tara. 

Algunos recursos para la presentaci6n del informe son; 

l. Medios audiovisuales (video gravadora), 

2. Pelicu1as, y 

3. Juntas. 

"La habilidad para reportar oralmente, es tan importante, 

corno la habi1idad para informar por escrito". 

CLASIFICACION DETALLADA DEL INFORME. 

1. General o Global. 

2. Parcial o Departamental. 

3. Específico. 

INFORME 

4. Ana1!tico. 

s. Preliminar. 

6. Final. 

l. Global o General. Una vez terminada la auditoría -

interna, los resultados de revisi6n, le permiten tener al audi-

tor, una revisi6n completa de su examen para presentar su infor

me. 

Este informe conforme a la práctica, se elabora en borra-
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dor en la medida en que se avanza el trabajo. 

Los papeles de trabajo deben encontrarse separados por -
áreas de revisi6n para facilitar el sentido 16gico de presenta-
ci6n del informe. Obviamente los papeles de trabajo deberán con
tener las observaciones, las recomendaciones y los mecanismos n~ 
casarlos para solucionar los problemas. 

Todo lo antes mencionado, conforma lo que sería una audi
toría general, y por consiguiente el informe general es el. rcsu!. 
tado de la misma. 

2. Parcial o Departamental. Se refiere al informe de_ 
un departamento o una secci6n y que puede referirse al avance de 
una auditoría general. 

El informe parcial comprenderá una auditoría de objetivos 
y políticas por ejemplo, o bien un departamento o área de la em 
presa, hasta culminar co~ 01 prop6sito final de la auditoría in
terna, que eo revisar a la empresa. 

3. Espec!tico. se refiere a aquel informe que por de-
rivarse de una auditoría interna sean generales en cuanto a que_ 
se refiere a todos los aspectos de una área, pero que sea eapeci 
fico, porque s610 se refiere a una parte de la empresa. 

4. Analítico. Este informe es especial para empresa--
rios que se inician en una nueva empresa, porque pulveriza o at!?_ 
miza la informaci6n relativa a sistemas, recursos materiales y -

humanos en el tiempo y el espacio. 

5. Preliminar. El informe preliminar en su mayoría, -
de~inea la finalidad y el alcance de la auditoría, determinando_ 
claramente la intenci6n y amplitud del estudio, con el objeto de 
evitar mal.os entendidos entre el trabajo contratado y el desarrg 
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llado, antes de que haya avanzado demasiado en el mismo. 

6, Final. En este informe generalmente se presenta un 

resumen de los informes detallados y constituye una guía para la 

discusi6n de sus diferentes partes, con la dirección general. 

Otra clasificaci6n de los informes es la Clasificaci6n G,!! 

neral. (Ver cuadro No. 10). 

G) VENTAJAS DE LA AUDITORIA INTERNA. 

La finalidad de la auditoría interna es la de asistir a -

la Direcci6n General por medio de sus recomendaciones, las cua-

les están basadas en las revisiones de las diferentes áreas d.e -

la empresa y llevadas a cabo con los requisitos de calidad prof~ 

sional del Licenciado en Contaduría. Es de vital importancia que 

el auditor interno pueda conservar su independencia de criterio, 

lo cual conseguirá al tener como jefe a uno de los funcionarios_ 

de mayor nivel en la empresa, con el fin de que éste pueda gara~ 

tizarle el apoyo y respaldo necesarios en el desempeffo de su tra 

bajo. 

Por medio de la auditoría interna el hombre de negocios -

recibe datos, ideas y opiniones que le sirven para la operaci6n_ 

más eficiente y lucrativa de su empresa, es por ello que el de-

ber del auditor interno es el ofrecer sugerencias, comentario y_ 
análisis s6lidos y nuevos, los cuales se obtienen al dar cumpli

miento a los programas de auditoría. 

En virtud de los programas de auditoría interna llevados_ 

a cabo.por el contador público, se derivan de su actuaci6n prof~ 

sional las siguientes ventajas: 

lª Revisa en forma sistem&tica y programada, la obten-

ci6n de la evidencia documental de la empresa antes_ 

de su registro. 
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CLASIFICACION 

GENERAL 

HOR SU FORllA 

2~POR· SU CONTENIDO 

!.-VERBAL 

2~ESCRITA CARTAS 

{

MEMORANDUll 

CUESTIONARIOS 

{

INFORMACION RUTINARIA 
!"ESPECIALES 

INFORllACION ESPECIAL 

{

INFORllACION RUTINARIA 
2~TECNICOS 

INFORllACION ESPECIAL 

l { l"PRELllllNARES 

3"POR SU PERIODICIDAD 2~0E PROCESO 

3~FINALES 

Cuadro No. IO. Clasificación General del Informe. 
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21 Verifica en forma sistemática y programada la capta

ci6n de la iniciativa operativa en los registros y -

libros auxiliares de1 sistema contable de la empresa. 

31 En forma sistemática y programada r·evisa las bonda-

des y deficiencias del sistema de control interno, -

corrigiendo y adaptando rupturas o debilidades que -

pudiera presentar dicho sistema a través del tiempo. 

41 En forma sistemática y programada este profesioniata 

dependiente de la adminiatraci6n central de la emprg 

ea, informa peri6dicamente a la administraci6n del -

resultado operativo de la misma, a través del análi

sis y control presupuestario y del flujo de los fon

dos de la empresa, amén de su intervensi6n en las f.l 
nanzas de la misma. 
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E P I L O G O 

Durante los Últimos cincuenta affos la contabilidad como -

profesi6n ha alcanzado un nivel comparable al de abogacía y med~ 

cina. En la República Mexicana se expiden títulos de contadores_ 

públicos, así como los expiden de médicos y abogados, la raz6n -
principal es la de ayudar a garantizar estándares elevados de -
servicio profesional. 

Todos aquellos Licenciados en Contaduría que estén en la_ 

práctica de su profesión, deberán estar técnicamente preparados_ 
en el campo de su elecci6n, pero el cambio continuo en el medio 

ambiente profesional demanda que estos profesionales estén preo
cupados por una educación contínua y por la obtención de su t'íty_ 
lo profesional. 

Para obtener su título profesional, _los estudiantes de -
contaduría tendrán que cubrir los requisitos de la Escuela Supe
rior de la cual son egresados. En términos generales, quien de-
sea titularse en la Facultad de Estudios Superiores cuautitlán,_ 
deberá haber concluido sus estudios profesionales, prestado su -
servicio social, haber elaborado una teais sujeta a la considerA 
ci6n de un sínodo que le haya sido asignado y, haber sustentado_ 
el examen profesional. 

Los contadores, con base en los programas académicos de -
la Facultad deberán estar habilitados para rendir diversos serv! 

cioe de gran importancia siendo algunos de ellos: contador gene
ral, contador de costos, auditor interno o externo, contralor, -

director de finanzas, consultor fiscal, consultor administrativo, 
asesor contable, etc. Puede decirse entonces que el reto para la 

Contaduría Pública no es distinto ni mayor que antes en cuanto a 
su naturaleza, pero sí es mayor y más extensa la demanda de los_ 
servicios lo que a su vez hace más extenso el campo de su activ! 

dad. 
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Por lo que se refiere a la actuaci6n del contador público, 
específicamente en el área de auditoría interna, no se debe olvi 
dar que esta actividad es un servicio gerencial, por lo que sus 
objetivos deben ir aparejados a los objetivos de ia direcci6n g~ 
neral, siendo loe principales: 

t. Reducci6n de costos innecesarios. 
2. Incremento de la eficiencia de operaci6n. 
3. E1iminaci6n de uso' inadecuado de los activos de la_ 

empresa. 
4. Obtenci6n de mayores utilidades. 

En resumen. puede decirse que la finalidad de la audito-
ría interna, es la de proporcionar a la direcci6n general un se~ 
vicio de car&cter proteccionista y constructivo, y es aquí preci 
samente en donde radica su principal diferencia con respecto a -
la auditoría externa. 

No obstante todo lo anterior, el auditor interno ha de mA 
nejar las di~erentes situaciones a las que se enfrenta con verdA 
dero sentido profesional, aplicando su criterio y apoyándose en_ 
elementos de juicio, sin importar sus relaciones de amistad o -
compafierismo que tenga. dentro de la empresa. 
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e o N e L u s I o N E s 

La profesi6n contable tiene una clara vocaci6n: apoya a -

la promoci6n y al desarrollo econ6micos. Su quehacer se orienta_ 

y se cumple en el diseño y construcci6n de sistemas de control y 

de informaci6n1 produce y evalua informaci6n que no sólo relara, 

con mayor o menor detalle los acontecimientos y condiciones ~i-

nancieras de las entidades, sino que también contribuye mediante 

la formulación de pron6sticos de utilidades y flujos de efectivo, 

a conducir las operaciones futuras de las organizaciones produc

tivas, y a dirigir la asignación de los recursos de inversionis

tas, acreedores, etc. 

La época actual, en que la profesión del Licenciado en -

Contaduría tiene que marchar paralelamente al. avance del. conoci
miento humano, obl.iga al. contador a estar actual.izado en todo el. 
horizonte del. conocimiento, vincul.ado directa o indirectamente -
con l.a técnica contabl.e, desde l.a creaci6n de l.a partida doble -
hasta los principios de administraci6n, y especial.mente con 1a -
ciencia administrativa ce en donde se combinan los conocimientos 
contabl.es, con el. objeto de afinarlos y orientarlos al estudio -
de cayeres horizontes. Es as{ que el. Licenciado en Contaduría, -
debe tener una amplia y vasta experiencia que l.e permita prestar 
sus conocimientos en tal forma que éetos sean de excelente cali
dad, l.o cual s6lo se l.ogrará, teniendo una preparaci6n académica 
adecuada. 

El crecimiento del sector público y privado en nuestra e
conomía, unido al contínuo aumento de la pobl.aci6n, y especial-
mente a l.a fuerza laboral, ha causado un enorme incremento en la 
estructura de las empresas. Para sostener este crecimiento tan -

complejo, los ingresos y los gastos de todos tos niveles se han_ 
duplicado; todo indica que esta tendencia continuará. Estos he-

ches han dado lugar ha controlar con mayor exigencia los planes_ 

de inversi6n tanto del sector público como del sector privado; es 
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as! que las grandes inversiones tienen que ser estudiadas con s~ 

ma atenci6n y es en esta etapa, en donde la presencia del conta

dor público, juega un papel decisivo e importante, ya que en 1a_ 

proporción de la inversi6n que se tenga que hacer, está la garau 

t!a de la solvencia y utilidad que produzca la empresa. 

Refiri~ndose específicamente a la auditoría interna, como 

uno de los tantos campos de acci6n del Licenciado en Contaduría, 

se cree que para desarrollar adecuadament~ esta funci6n, se debe 

preparar al futuro contador, en los siguientes conocimientos del 

área1 

- Presentar al estudiante un panorama general de la cent~ 

dur!a pública organizada en México, como una presenta-

ci6n al medio profesional en que se desenvolverá y con 

el que se rige la profesi6n, introduciendo además al e~ 

tudiante en las bases comunes para el ejercicio de cuaL 

quier auditoria. 

- Analizar, comentar y discutir las Normas de Auditoria -

como requisitos mínimos de calidad, relativos a la per

sonalidad del auditor, al trabajo que desempeña y a la_ 

informaci6n que rinde como resultado de su trabajo. 

- Examinar y comentar con el alumno la importancia y apl.!. 

caci6n de los Principios de Contabilidad, como pilares_ 

de cualquier proceso de registro, incluyendo en la dis

cusi6n su efecto en los aspectos operacionales, admini~ 

trativoe y fiscales. Consecuencias de la no aplicaci6n_ 

consistente de los principios de contabilidad. 

- Introducir Bl alumno en el correcto y adecuado uso de -

las T&cnicas de Auditoria básicas para el ejercicio de_ 

cualquier tipo de auditoría. 
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- Iniciar al alumno en el uso o combinación de la prácti

ca de· dos o más técnicas de auditoría para dar origen a 

procedimientos de auditoría alternativos o supletorios. 

- Discutir con el alumno la fllosofía y funci6n del Con-

trol Interno, as{ como las herramientas de que dispone_ 

el auditor para su estudio y evaluaci6n. 

- Enseñar al alumno a analizar las técnicas de selecci6n_ 

y su impacto en la extensi6n o alcance de las pruebas -

de auditoría. 

- Introducir al alumno en el uso, disefio, llenado, confo~ 

mación, cruce y archivo o custodia de los papeles d~ -

trabajo como evidencia principal que soporta los resul

tados del trabajo del auditor. 

Todo ello.ayudará al futuro auditor interno a rendir in-

formes con la oportunidad y veracidad que de él espera la Direc

ci6n General. 
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